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PROYECTO 
 EXTENSIÒN  Y CONSOLIDACIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERÙ
Presentación
Mediante el presente documento  se precisa las etapas aún pendientes para la implementación integral de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) del Perú y las acciones estratégicas necesarias para su continuación, consolidación y mejora continua; permitiendo con ello sustentar  y cuantificar el  apoyo técnico y financiero requerido. Esto facilitará que el Banco Interamericano de Desarrollo, entre otras instituciones, apoye al Gobierno del Perú, en particular a MINCETUR y a las entidades públicas vinculadas a la VUCE en la implementación de este proyecto.
I. Marco Conceptual del Proyecto

1.1  La VUCE como solución para los procesos vinculados al comercio exterior

La complejidad y la velocidad de la cadena de suministro y el número de las partes implicadas en el comercio internacional, ha aumentado significativamente las necesidades de información para controlar el flujo de mercancías. Si bien en los últimos años se ha producido una vertiginosa evolución de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), la  documentación referida a los intercambios comerciales han permanecido en gran parte basadas en papel.

Esta situación representa un obstáculo importante al comercio, al generar demoras a los exportadores e importadores, lo cual impide que los países implementen a cabalidad los compromisos de facilitación del comercio. 
Frente a esta situación aparece el concepto de Ventanilla Única (VUCE), definiéndosele como  un   
“Servicio que permite a las partes que participan en el comercio y el transporte presentar la información y los documentos normalizados en un solo punto de entrada, a fin de satisfacer todos los requisitos normativos relacionados con la importación, la exportación y el transito. Si la información es electrónica, los elementos de datos  específicos solo se deberían presentar una vez” (1)
1.2
Evolución de la VUCE en el mundo
Singapur fue uno de los primeros países que desarrolló un sistema de ventanilla única de ámbito nacional. Ellos iniciaron su plan en el año 1986, lanzando  un sistema nacional totalmente automatizado para la facilitación del comercio, llamado Trade Net, a  través del cual los operadores de comercio tienen acceso las 24 horas a los servicios para la transmisión electrónica de documentos comerciales. En la actualidad se conectan 35 agencias del gobierno para facilitar la tramitación y aprobación de permisos para el comercio; el tiempo de procesamiento por aplicación es de menos de 3 minutos. Para lograr la cobertura completa de los 35 organismos del gobierno implicados en el comercio eco-sistema transcurrieron varios años difíciles (2)
(1) CEFACT /ONU Recomendación N°33 (Nueva York y Ginebra 2005)

(2) CEFACT /ONU “Ten years of single window implementation: Lessons Lerner for the future” (Pg.14)
Otro país que destaca en cuanto al uso de la Ventanilla Única es Corea del Sur, líder mundial en soluciones electrónicas aplicadas al comercio exterior, que implementó en 1991 su “Ventanilla de Comercio Sin Papeles”, la cual facilita la interoperabilidad de los sistemas informáticos de 5,400 empresas logísticas, 1,100 agencias de aduanas, 530 empresas inspectoras y emisoras de licencias, 90 bancos y compañías de seguros, y una importante cantidad de empresas exportadoras e importadoras (3) 
La Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) (4) ha ampliado la definición de la "ventanilla única" nacional aún más con la introducción del concepto de "presentar una vez en un único punto de entrada". La ASEAN define la "ventanilla única nacional" como un sistema que permite:

·    una sola presentación de los datos y la información;

·    una solo  procesamiento sincrónico de los datos y la información 

·    una sola toma de decisiones de liberación aduanera y a la distancia; 

·    una sola toma de decisiones que se interpretan de manera uniforme como un único  punto de decisión para liberar las cargas por la Aduana sobre la base de las decisiones (4)
En el año 2004, se publicó la "Recomendación 33 - Directrices para el establecimiento de una ventanilla única" desarrollado por el Centro para la Facilitación del Comercio y Negocio Electrónico (UN/CEFACT). Recomendó a los  gobiernos respecto a su comercio internacional y circulación de mercancías que consideraran la puesta en práctica activamente de un "servicio de ventanilla única" en su país. La recomendación y las directrices fueron formalmente aprobadas por UN/CEFACT en 2004 (5)
Buenas prácticas en el Comercio transfronterizo (Cuadro N°1)
De  acuerdo al Informe sobre Comercio Transfronterizo del  Banco Mundial al 2012, de 150 economías encuestadas, 49 han introducido una ventanilla única, de los cuales sólo 20 tienen un sistema de ventanilla única que vincula todos los organismos estatales competentes. Los restantes 29 países tienen ventanillas únicas que aún no se han vinculado con todas las agencias del gobierno encargadas de controlar  o autorizar el ingreso  y salida de mercancías del país (6)
(3) “Corea del Sur apoyará a Perú en el desarrollo del Comercio Exterior Sin Papeles”/
Lima, mayo 18 (ANDINA).
(4) ASEAN 2005.Agreement to stablish and implement the ASEAN SINGLE Window

(5) Recomendaciones y Directrices para el establecimiento de una Ventanilla Única. Recomendación N°33, CEFACT/ONU Nueva York y Ginebra 2005
(6) “Ten years of single window implementation: Lessons Lerner for the future” CEFACT /ONU
CUADRO N°1

INFORMACIÓN ELECTRÓNICA, INSPECCIONES DE RIESGO Y VENTANILLAS ÚNICAS

	Practica
	Economías (países)
	Ejemplos

	Intercambió electrónico de datos
	130
	Belize; Chile; Estonia; Pakistan; Turkey

	Inspecciones basada en riesgos
	97
	Morocco; Nigeria; Palau; Suriname; Vietnam

	Ventana única
	49
	Colombia; Ghana; Republic of Korea; Singapore


Source: Doing Business database / World Bank, 2011. Trading Across Borders Report 2012

Como se puede apreciar en el siguiente cuadro, a partir del 2005 son cada vez más los países que se han propuesto implementar ventanillas únicas de comercio exterior. 
CUADRO N°2

VENTANILLAS ÙNICAS SEGÙN PAISES

	País
	Nombre de proyecto de la Ventanilla Única
	Fecha de convocatoria

	1 Chile
	Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE)
	Sep-11

	2 Tanzania
	Electronic Single Window System
	Aug-11

	3 Oman 
	Integrated Customs Management System and a Single Electronic Window
	Jul-11

	4 Brunei Darussalam
	National Single Window For Trade Facilitation System (BDNSW)
	Jul-11

	5 Morocco 
	Guichet Unique De Formalites Du Commerce Exterieur (GUCE)
	Jun-11

	6 Mexico
	Ventanilla Única de Comercio Exterior de México (VUCEM)
	Jul-10

	7 Benin 
	Sigle Window for Foreign Trade of Benin for the Port of Cotonou
	May-10

	8 New Zealand 
	Trade Single Window
	May-10

	9 Rwanda 
	Rwanda Single Electronic Window
	Feb-10

	10 Mozambique
	Single Electronic Window System for the Customs Clearance of Trade Goods
	Sep-09

	11 Bahrain 
	Integrated Trade Facilitation System 
	Aug-09

	12 Philippines 
	National Single Window
	Aug-09

	13 Libya
	Libyan External Trade Single Window
	May-09

	14 Togo 
	Single Window for Foreign Trade (GUCE) for the Port of Lomé
	May-09

	15 Trinidad & Tobago
	Single Economic Window (SEW)
	May-09

	16 Iran 
	Port Community System 
	Apr-09

	17 Thailand 
	Thailand National Single Window
	Jul-08

	18 Qatar 
	Qatar Customs Clearance Single Window
	Nov-07

	19 Kenya 
	Kemya Electronic Single Window System
	Nov-07

	20 Congo Brazzaville
	Maritime Single Window (GUMAR)
	Aug-07

	21 Pakistan
	Pakistan Automated Commercial Community Sys|
	May -07

	22 Madagascar
	Malagasy Community Network Service s
	Mar-07

	23 Peru
	Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE)
	Jun-06

	24 Ivory Coast 
	Abdjan Port Community of Cote d´ Ivoire (Ivory Coast)- Abidjan Port Synergie
	Aug-05


Fuente : Ten years of Single Window Implementation: Lessons learned for the future/  Discussion paper , Author: Jonathan Koh Tat Tsen

1.3 Etapas de la VUCE 
La Red de Naciones Unidas de Expertos para el Comercio sin papel establece las siguientes etapas (Grafico N°1) como parte de un modelo evolutivo del desarrollo de una Ventanilla Única, el mismo que es usado como un modelo de referencia para determinar el estado  de su implementación.
GRAFICO N°1
ETAPAS Y COMPONENTES DE LA VUCE
[image: image1.png]
Fuente : Single Window Implementation Framework (UNECE, 2011)
1ra Etapa: Tramitación aduanera sin papeles: pagos de derechos de aduana, lista de contenedores de carga, courier, intercambio de documentos con la Autoridad Portuaria y / o Operadores de Terminales
2da Etapa: Conexión con  agencias de gobierno distintas a Aduanas, para el intercambio de información aduanera sin papeles 

3ra Etapa: Intercambio de documentos con los miembros de la comunidad portuaria: Operadores de terminales, agentes navieros, autoridades portuarias (aire, mar, tierra), zonas de libre comercio, aerolíneas, compañías de seguros

4ta Etapa: Plataforma logística integrada nacional e internacionalmente: Transportistas de carga y proveedores de servicios logísticos, bancos, comerciantes 
5ta Etapa: Sistema de intercambio regional de información (VUCES regionales)

1.4  Características de la VUCE

1.4.1 Arquitectura general

El flujo de trabajo integrado de una VUCE requiere de una arquitectura general con por lo menos tres componentes: la plataforma de trabajo al usuario (el “front-end”), una plataforma de interoperabilidad (las funcionalidades del software), y una plataforma de procesamiento y almacenamiento (el “back-end”).

· El front-end es el portal visible en la web, es la capa de presentación en la que interactúan los usuarios (ej.  Exportadores, importadores, agentes de aduana, agencias marítimas y otros) y los funcionarios públicos. Este portal debe ser diseñado con el usuario final en mente (debe ser “usuario-céntrico”) y por ende desarrollado con avanzados niveles de usabilidad en los procesos y el lenguaje. El portal debe producir la necesaria integración de las diferentes interacciones de una operación de comercio exterior.

· Los servicios de interoperabilidad corresponden a los servicios tecnológicos necesarios para producir el intercambio, conversión y adaptación de la información entre el usuario (desde el front-end) y el proceso posterior. Estos son el módulo de negocios y el de servicios transversales. Estos servicios se desarrollan utilizando estándares de intercambio de datos. 
· El back-end corresponde a los servicios de procesamiento necesarios para aprobar las operaciones. En el caso de las plataformas más evolucionadas, este componente debe estar integrado en forma transaccional con las plataformas tecnológicas de soporte en cada institución. 
1.4.2 Capas de la VUCE

La arquitectura de la VUCE puede ser también presentada en forma de capas: 

· Capa de Presentación (Portal VUCE): es la capa que ven los usuarios, de operación continua (24x7), principalmente de ingreso y presentación de información.

· Módulos de Negocios: son los módulos donde se procesa el flujo correspondiente a la operación  y se validan las solicitudes. Esta capa es específica según el perfil del usuario que corresponda (ej. un exportador, un funcionario evaluador, etc.) y se puede  ingresar información o realizar transacciones.

· Módulos Transversales: son módulos de servicio tales como: autenticación, pasarela de pagos, almacenamiento, administración de perfiles, motor de workflow, reportería, ruteo y bitácora de operación, mecanismos de seguridad, etc. Un componente clave de este módulo es la capacidad de comunicación entre los sistemas locales, remotos y la capa de datos. 

· Capa de Datos: La VUCE almacena  información de usuarios, sus transacciones y sus estados. También almacena información operacional para generar estadísticas y permitir la trazabilidad de las operaciones (ej. horario, resoluciones, actividad de usuarios, etc.).
II.  Antecedentes de la VUCE en Perú
2.1  Creación, componentes  y avances de la VUCE
En aras de agilizar los trámites de comercio exterior a través de medios electrónicos, Perú creó su ventanilla única de comercio exterior (VUCE) mediante decreto supremo N°   165-2006-EF el 20 de julio del 2006. La VUCE fue  concebida dentro del Plan Estratégico Nacional Exportador (PENX) 2003-2013 y evolucionó como una idea pionera en la región latinoamericana entre 2006 y 2008; consolidándose con un marco general, una estructura legal y un equipo de trabajo entre 2009 y 2010. 

La VUCE se ha convertido en la herramienta de facilitación comercial más importante del Perú en la última década, considerándosele como una de la más avanzada en la región. Presta un servicio de 24x7x365, cuenta con más de 12.000 usuarios activos al cierre del 2012 y más de 100.000 documentos tramitados en el año, lo que representa un crecimiento sobre el 100% respecto del 2011.    
La implementación de la VUCE es presidida por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), y cuenta con una Comisión Especial de 27 instituciones (Anexo Nº1) que agrupa a ministerios y entidades vinculadas al comercio exterior, así como a los principales gremios empresariales del comercio exterior y del transporte internacional. 
Componentes desarrollados
La VUCE actualmente cuenta con tres componentes: mercancías restringidas, portuarios, y origen; el coordinador técnico del componente de mercancías restringidas es la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). En el componente portuario este rol lo ejerce la Autoridad Portuaria Nacional (APN), mientras que en el componente de origen este encargo lo tiene la Unidad de Origen del MINCETUR.

Componente de Mercancías restringidas: Permite a los usuarios realizar, a través de Internet, los trámites  para la obtención de los permisos, certificaciones, licencias y demás autorizaciones para el ingreso, tránsito o salida de mercancías restringidas, como por ejemplo: alimentos, medicamentos, animales, vegetales, equipos de telecomunicaciones, juguetes, etc.
Componente Portuario: Permite realizar, vía Internet, todos los trámites que requiere un buque para su recepción, estadía y despacho en los puertos, como por ejemplo: anuncio de arribo y zarpe, ficha técnicas, relación de carga, mercancías peligrosas, información de protección de buques e instalaciones portuarias (PBIP), tripulantes, etc.
Componente de Origen: Sistema para la calificación, emisión y gestión de los certificados de origen, exportador autorizado y Resoluciones anticipadas de origen, integrando a productores, exportadores, entidades competentes y Aduanas 
El componente de trámites para mercancías restringidas de la VUCE incluye actualmente 96 procedimientos que se ejecutan en 8 entidades: el Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), el Ministerio de Agricultura (MINAG), el Ministerio de la Producción (PRODUCE), la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), el Instituto Tecnológico de la Producción (ITP) (Ex Instituto Tecnológico Pesquero), la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID), el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA), y la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre (DGFFS). 
Lo logrado a la fecha por la VUCE en cuanto al componente mercancías restringidas se resume en el siguiente cuadro:

CUADRO N°3

FUNCIONALIDADES DESARROLLADAS EN EL COMPONENTE MERCANCÍAS RESTRINGIDAS

	Para los  Importadores, Exportadores y  Agentes de Aduana

	· Autenticación

	· Generación de  tramites

	· Pago electrónico

	· Trazabilidad

	· Modificaciones

	· Obtención de documento autorizante

	· Realización de consultas técnicas

	· Consultas de lista de mercancías restringidas

	Para las entidades: SENASA, MTC, DIGESA, DIGEMID, PRODUCE, ITP, etc

	· Recepción del tramite

	· Vinculación con el sistema de tramites

	· Notificación electrónica

	· Consolidación bancaria

	· Resolución de tramite en la VUCE

	Para SUNAT

	· Disponibilidad de los documentos que autorizan las entidades

	· Consultas técnicas a las entidades

	· Acceso a la base de conocimientos

	· Identificación de productos restringidos

	Lo realizado por MINCETUR

	· Cumplimiento del rol de facilitación del comercio exterior

	· Monitoreo a las transacciones

	· Monitoreo a la mesa de ayuda

	· Gestión de indicadores

	· Generación de estadísticas 


FUENTE: VUCE-Perú (Abril 2013)
Durante el 2012, la mayor parte de los trámites realizados por la VUCE correspondieron a trámites de importación (56%), seguido por trámites de exportación (34%) y a trámites de registros previos (10%) (7)
Adicional a lo señalado son de destacar como logros:
· La Alta disponibilidad del portal web (www.vuce.gob.pe) que posibilita que el 30% de los trámites se inicien en horarios que antes el Estado no atendía a los administrados; y

· El ahorro de por lo menos S/. 200 nuevos soles  en cada trámite realizado por el administrado en el 2012, que representa para los operadores de comercio exterior, un ahorro de por lo menos 8 millones de dólares anuales.
2.2 Rol de las entidades que conforman la VUCE en las operaciones de comercio exterior
A continuación se resumen las funciones vinculadas al comercio exterior de las entidades que conforman la VUCE
A. Respecto al componente mercancías  restringidas

SENASA
· Otorgar permisos: 

· Fitosanitario de Importación  y de de Tránsito Internacional  de plantas, productos vegetales y otros artículos que cuenten con requisitos aprobados.

· Zoosanitario de importación y de de tránsito internacional de animales, productos y subproductos de origen animal e insectos de valor benéfico (abejas), que cuenten con requisitos aprobados

· Sanitario de importación y de Tránsito internacional de animales, productos y subproductos de origen animal e insectos de valor benéfico (abejas), que cuenten con requisitos aprobados

· Expedir certificados:

· Sanitario Andino de Exportación o Re-exportación de animales, productos y subproductos de origen animal

· Fitosanitario  de Reexportación y de exportación de productos procesados o industrializados de origen vegetal

· De Tratamiento de Frío para productos vegetales de exportación

· Sanitario de Exportación o Reexportación de alimentos agropecuarios primarios y piensos

· Autorizar:

· Recintos que alberguen animales vivos que se encuentren en tránsito internacional

 (7) Boletín Informativo VUCE

· La importación de animales, productos y subproductos de origen animal

· La importación de productos veterinarios y alimentos para animales no registrados, sólo para uso propio sin fines comerciales y de productos biológicos para uso no comercial

· La importación o tránsito internacional de alimentos agropecuarios primarios y piensos 

· Registrar

· Los Centros de Investigación de importadores de germoplasma de semilla sexual

· Al Importador- Exportador,  Fabricante y Envasador, Distribuidor de productos biológicos formulados de uso agrícola

· Al Importador, Exportador, distribuidor, Fabricante, Formulador o  Envasador de plaguicidas químicos  de uso agrícola

· Al Asesor Técnico de empresas importadoras, exportadoras, fabricantes,  formuladoras, envasadoras, distribuidoras y establecimientos comerciales de plaguicidas químicos de  uso agrícola

· Al Profesional responsable de empresas importadoras-exportadoras, fabricantes-envasadoras, distribuidoras de producto  biológicos formulados

· Al Responsable técnico de fabricantes, comercializadores, importadores o exportadores de productos veterinarios o de Establecimientos de expendio

PRODUCE

· Autorizar

· La importación de los elementos componentes de nitrato de amonio
· Reglamentos técnicos
MTC

· Otorgar permisos

· De internamiento definitivo de equipos y aparatos de telecomunicaciones

· De internamiento temporal de equipos y aparatos de telecomunicaciones hasta por 6 meses

DIGESA

· Expedir certificados

· Sanitario Oficial de Exportación de alimentos y bebidas de consumo humano

· De Uso de Registro Sanitario de Producto Importado

·  De libre Comercialización de alimentos, bebidas y de productos naturales fabricados y/o elaborados en el país, por despacho o lote de embarque país de destino.

· Autorizar

· La Importación sanitaria de Residuos Sólidos: a) No Peligrosos b) Peligrosos

· La importación de Desinfectantes y Plaguicidas de uso doméstico, industrial y en salud pública no destinados al comercio.

· La importación de Juguetes y/o Útiles de Escritorio

· La Importación de Sustancias Químicas sometidas al Procedimiento de Información y Consentimiento Fundamentado Previo (PIC)

· Registrar

· La Fabricación, Importación, Comercialización y Distribución de Juguetes y/o Útiles de Escritorio

ITP

· Expedir certificados

· Oficial sanitario y/o de calidad de los recursos y productos pesqueros y acuícolas con  fines de exportación

· Oficial sanitario y de calidad de muestras  sin valor comercial de productos pesqueros y acuícolas menor o igual a 100 kg. de peso neto, con fines  de exportación

· Oficial sanitario y de calidad para larvas, ovas fecundadas, animales y vegetales acuático y de su desinfección, con  fines de exportación

· Oficial de libre venta (o comercialización)  en el país, de los productos pesqueros y acuícolas; por lote de embarque y país de destino

· Oficial de internamiento temporal para  productos pesqueros y acuícolas importados, muestras sin valor

· Oficial sanitario y de calidad de los  productos pesqueros y acuícolas importados /  productos pesqueros y acuícolas que re-ingresan  al país

· Oficial sanitario y de calidad para larvas, ovas fecundadas, animales y vegetales acuáticos importados

· Expedir y /o renovar protocolos

· Técnico para habilitación sanitaria de planta o registro de procesamiento  industrial de productos pesqueros, acuícolas, centros de depuración, procesamiento artesanal o primario

· Técnico para registro sanitario de  productos pesqueros y acuícolas, nacionales o importados

· De ampliación a nuevos productos o adenda en protocolos técnicos para habilitación sanitaria o registro de planta de procesamiento industrial artesanal o primario

DIGEMID

· Inscribir o reinscribir

· En el Registro Sanitario de medicamentos cuyos principios activos o asociaciones se encuentran (CATEGORÍA Nº1)/ no se encuentran (CATEGORÍA Nº2) en el Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales 

· En el Registro Sanitario de medicamentos  fabricados por encargo de una empresa nacional en un país extranjero

· En el Registro Sanitario de medicamentos Nacional e Importado utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular, cuando el producto no ha sido comercializado.

· En el Registro Sanitario de Productos Biológicos, Homeopáticos, Radiofármacos y Agentes de Diagnóstico, Nacionales e Importados.

· En el Registro Sanitario de Productos Biológicos, Homeopáticos, Radiofármacos, Agentes de Diagnóstico (Nacional e Importado) utilizando el nombre de otro ya registrado por  el mismo Titular cuando el producto no ha sido comercializado.

· En el Registro Sanitario  de Insumos o Material, Instrumental y Equipos de Uso Médico Quirúrgico u Odontológico Nacional o Importado.

· Expedir certificados
· De estupefacientes, psicotrópicos y precursores

· De Importación de patrones o estándares de referencia de Psicotrópicos o Precursores y de estupefacientes

· De Registro Sanitario de Medicamento Importado:

· De cambio de Razón Social del Fabricante y de productos farmacéuticos y otros no considerados en la Decisión 706, por rubro, país y fabricante.

· Reconociendo Notificación Sanitaria Obligatoria para Productos Cosméticos, Productos de Higiene doméstica

· De renovación o Ampliación de Notificación Sanitaria Obligatoria de Productos Cosméticos Nacional o Importados y/o fabricados fuera de la Sub-Región Andina o por terceros dentro o fuera de la Sub-Región Andina.

Autorizar

· La importación de productos en investigación. A) Psicotrópicos B) Otros

· La transferencia de Registro Sanitario por: Rubro, País y Fabricante

· La transferencia de Notificación Sanitaria Obligatoria por: Rubro, País y Fabricante.

MINCETUR

· Autorizar

· La importación de: Máquinas tragamonedas y/o memorias y Bienes relacionados con la explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas

· Registrar

· Memorias de sólo lectura, modelos de máquinas tragamonedas o modalidades de juegos de casino.

IPEN

· Autorizar

· La importación de Fuentes de Radiación Nuevas, Usadas o Repotenciadas

· El Transporte/Exportación de Material Radiactivo o Nuclear

Dirección General de Flora y Fauna Silvestre (DGFFS – Ministerio de Agricultura)
· Autorizar

· El funcionamiento e Inscripción en el Registro de comerciantes y exportadores, centros de acopio, talleres o plantas de transformación primaria, depósitos y/o establecimientos comerciales de especímenes y productos forestales y de fauna silvestre al estado natural y con transformación primaria

· Otorgar permisos 

· De exportación de productos de Flora y Fauna Silvestre

· Autorizar

· La importación, el internamiento o la exportación a/de  casas comercializadoras autorizadas para venta de armas de fuego, munición y artículos conexos

· La importación y el internamiento de equipos e insumos para la recarga de munición sin fines comerciales a personas naturales autorizadas 

· Las importaciones a personas naturales y jurídicas autorizadas para la comercialización (vence el 31dic de cada año)

· El ingreso definitivo al país de armas, munición y artículos conexos

· El internamiento o la exportación de productos pirotécnicos y/o insumos químicos 

· La salida o el internamiento de explosivos, insumos y conexos 

· La  salida o el ingreso definitivo o temporal del/al país de armas, munición y/o artículos conexos

· Otorgar licencias

· Para exportación o importación de explosivos, insumos y conexos

MINEM

· Visar

· El cuadro de insumo producto "trafico de perfeccionamiento activo" reposición de mercancías en franquicia"

INC

· Autorizar

· La salida de bienes pertenecientes al patrimonio cultural de la Nación

· Certificar

· Los bienes no pertenecientes al patrimonio cultural de la Nación con fines de exportación

B. Respecto al componente Portuario
APN

· Autorizar

· El ingreso y zarpe de las naves a/y de los puertos de la República
· Otorgar,  renovar y modificar licencias

· De operación para agencias marítimas, fluviales y lacustres además de empresas privadas y cooperativas de trabajadores de estiba y desestiba
· De operación para la prestación de servicios básicos de:  Abastecimiento de Combustible; Almacenamiento; Amarre y desamarre; Avituallamiento; Buceo;  Dragado; Practicaje; Recojo de los residuos; Remolcaje  y Transporte de Personas

MIGRACIONES

· Expedir permisos y duplicados:

· Para bajar a tierra (Landing Card) para tripulantes que arriban embarcados o  para embarcarse en sus naves
DICAPI
· Inspeccionar:

· A las naves que ingresan o salen de los puertos.
· Certificar

· El levantamiento de deficiencias encontradas a fin de permitir el despacho de las naves.
· Las condiciones de las naves para transportar mercancías peligrosas.
· La capacidad de los buzos y entregar carné y duplicados
· Mediante otorgamiento de licencia, título o carné al práctico marítimo y/ o fluvial  sea por primera vez o por ascenso de categoría 
· Autorizar

· El ingreso a aguas de dominio nacional, a naves con energía nuclear o materiales radioactivos.
· Registrar y entregar licencia de operación a empresas relacionadas a las actividades acuáticas:
· Armadores marítimos, fluviales y lacustres, pesqueras, clasificadoras de naves, empresas dedicadas al estudio de impacto ambiental, empresas de desguace y empresas de servicios generales relacionadas a la actividad acuática.
· Astilleros, varaderos, diques, talleres de reparaciones navales, empresas de trabajos submarinos y salvamento, empresas de fabricación y mantenimiento de equipos de seguridad acuática y empresas relacionadas a las actividades petroleras.
DIRESA- GOBIERNOS REGIONALES DEL CALLAO, PIURA, AREQUIPA, MOQUEGUA, IQUITOS

· Certificar   las condiciones de sanidad de las naves o la exención de las mismas
·    Otorgar la autorización sanitaria para la entrada de las naves en un puerto, para embarcar o desembarcar y para descargar o cargar suministros o carga.
C.  Respecto al componente Origen

MINCETUR
· Expedir certificados

· De origen: Nuevos, duplicados, de anulación, de renovación 
2.3 Procesos y procedimientos de las entidades de la VUCE 
La búsqueda de mayores niveles de competitividad ha permitido evidenciar que gran parte de la ineficiencia de las entidades públicas, se debe a la organización departamental adoptada. Como respuesta  o alternativa a esta situación, se ha planteado el enfoque de procesos o de gestión por procesos, entendiéndose éste como: “secuencia de actividades que transforman una entrada o insumo (una solicitud de un bien o un servicio) en una salida (la entrega del bien o el servicio), añadiendo un valor en cada etapa de la cadena (mejores condiciones de calidad/ precio, rapidez, facilidad, comodidad entre otros)” (8)
Esta definición oficial de procesos estimamos se complementa si se precisa que se trata de una “secuencia ordenada de actividades interrelacionadas”

Bajo esta definición oficial y a partir de los procedimientos  vinculados al comercio exterior  de las entidades conformante de la VUCE (Anexo Nº 2 y 3) se ha procedido a identificar sus procesos  y actividades principales o subprocesos, como se aprecia en el siguiente cuadro:
 (8)  DS N°004-2003-PCM”Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021” acápite 3.1d                                                 
CUADRO Nº4
PROCESOS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LAS ENTIDADES DE LA VUCE

	 SENASA

	Procesos
	Actividades principales

	Registro                 
	Inscripción, cambio del titular, reubicación del producto renovación, ampliación de uso.

	Permiso                 
	Emisión, modificación, ampliación, renovación             

	Certificación
	Emisión, renovación

	Autorización
	 Emisión, renovación, modificación, ampliación


	PRODUCE

	Procesos
	Actividades principales

	Registro                 
	Inscripción 

	Constancia
	Emisión

	Autorización
	Emisión


	MTC

	Procesos
	Actividades principales

	Registro                 
	Inscripción, renovación

	Permiso
	Emisión

	Autorización
	Emisión


	DIGESA

	Procesos
	Actividades principales

	Registro                 
	Inscripción, reinscripción, modificación de datos, cambio de  razón social, ampliación de servicio y de actividades, renovación.                              

	Certificación 
	Emisión

	Autorización
	Emisión, cambio de titular

	Notificación
	Emisión

	Aprobación de estudios
	Emisión

	Validación
	Emisión


	ITP

	Procesos
	Actividades principales

	Certificación 
	Emisión

	Protocolización 
	Emisión, renovación, ampliación o adenda


	DIGEMID

	Procesos
	Actividades principales

	Registro                 
	Inscripción, reinscripción, modificación de nombre, modificación de fabricante, inclusión de un nuevo fabricante, cambio de formula

	Notificación 
	Emisión, renovación, ampliación, reconocimiento, Transferencia

	Aprobación 
	Emisión

	Autorización
	Emisión


	MINCETUR

	Procesos
	Actividades principales

	Registro 
	Emisión

	Autorización
	Emisión

	Certificación
	Emisión, duplicado, reemplazo, anulación


	IPEN

	Procesos
	Actividades principales

	Autorización
	Emisión


	DGFFS

	Procesos
	Actividades principales

	Registro 
	Emisión

	Autorización
	Emisión

	Permiso 
	Emisión


	SUCAMEC

	Procesos
	Actividades principales

	Registro 
	Emisión

	Autorización
	Emisión

	Licencia 
	Emisión


	MINEM

	Procesos
	Actividades principales

	Visación 
	Emisión


	INC

	Procesos
	Actividades principales

	Autorización
	Emisión

	Certificación
	Emisión


	APN

	Procesos
	Actividades principales

	Recepción de naves
	Autorización de ingreso de naves, facilitación del control migratorio, facilitación del control  

sanitario, facilitación del control aduanero

	Despacho de naves       
	Autorización de zarpe de naves, facilitación del control migratorio, facilitación del control  sanitario, facilitación del control aduanero    

	Otorgamiento licencias 
	Emisión,  renovación, operación para agencias marítimas, fluviales, lacustres

	Otorgamiento licencias  
	Emisión, renovación operación para servicios Básicos

	MIGRACIONES

	Procesos
	Actividades principales

	Permisos 
	Emisión y duplicados para los que bajan a tierra y los tripulantes que se embarcan


	DICAPI

	Procesos
	Actividades principales

	Inspección de naves      
	Visitas a las naves que arriban y zarpan

	Certificación 
	Levantamiento de deficiencias encontradas, 

	Autorización
	Ingreso a aguas de dominio nacional de naves con energía nuclear o materiales radioactivos

	Permiso
	Manipulación de explosivos

	Carnets para buzos        
	Matricula, emisión, ascensos, revalidación, duplicado

	Carnets para prácticos  
	Otorgamiento, renovación, duplicados                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

	Registros  de empresas acuáticas
	Inscripción, renovación 

	Licencias de operación para diques, astilleros y varaderos,
	Expedición, renovación


	                                                    DIRESA 
  GOBIERNO REGIONAL CALLAO- GOBIERNO REGIONAL PIURA
GOBIERNO REGIONAL AREQUIPA- GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA
GOBIERNO REGIONAL IQUITOS

	Procesos
	Actividades principales

	Certificación de sanidad a bordo
	Expedición

	Autorización de libre plática marítima
	Expedición

	Autorización de patente sanitaria
	Expedición.


Como se aprecia estas entidades tienen procesos comunes básicos como son: registro, permisos, certificaciones y autorizaciones, alrededor de los cuales se pueden asociar y sistematizar los actuales procedimientos (tupas), lo cual redundará en su simplificación, constituyéndose por lo tanto en una actividad estratégica para el proceso de mejora continua de la VUCE.                                                
Procedimientos vinculados al componente Mercancías Restringidas

El número de procedimientos vinculados a este componente según entidades de la VUCE se puede apreciar en el siguiente cuadro:  
                                                                CUADRO N°5
                       PROCEDIMIENTOS  DE LAS ENTIDADES DE LA VUCE VINCULADAS 
                                                 AL COMPONENTE MERCANCIAS RESTRINGIDAS


	Entidad
	En operación
	Certificados
	Pendientes
	Total

	DIGESA
	23
	 
	  0
	23

	MTC
	  8
	 
	  0
	  8

	PRODUCE
	  1
	 
	  7
	  8

	SENASA
	  6
	 
	80
	86

	ITP
	10
	 
	  0
	10

	DIGEMID
	44
	 
	32
	76

	MINAG
	  1
	 
	  1
	  2

	DGFFS
	  3
	 
	  1
	  4

	IPEN
	 
	2
	 
	  2

	 MINCETUR
	 
	2
	 
	  2

	SUCAMEC
	 
	 
	13
	13

	MINEM
	 
	 
	  2
	  2

	OSINERGMIN
	 
	 
	  1
	  1

	CULTURA
	 
	 
	  2
	  2

	BNP
	 
	 
	  3
	  3

	Archivo de la   Nación
	 
	 
	  2
	  2

	RREE
	 
	 
	  1
	  1

	Total
	96
	4
	  146
	  245



FUENTE: VUCE (Abril 2013)
Las entidades gubernamentales que participan en el componente portuario de la VUCE son: Autoridad Portuaria Nacional (APN), Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI), Superintendencia Nacional de Migraciones (MIGRACIONES), Dirección Regional de Salud (DIRESA). Estas entidades cuentan con los siguientes procedimientos:

                                                       CUADRO N°6
          PROCEDIMIENTOS  DE LAS ENTIDADES DE LA VUCE VINCULADAS

                                          AL COMPONENTE PORTUARIO
	Entidades
	Procedimientos

	APN
	6

	DICAPI
	24

	MIGRACIONES
	3

	DIRESA
	20

	Gobierno Regional   Callao
	            (4)

	Gobierno Regional Piura
	(4)

	Gobierno Regional Arequipa
	(4)

	Gobierno Regional Moquegua         
	           (4)

	Gobierno Regional Iquitos
	           (4)

	              Total
	53


Fuente: Estudio de procedimientos comprendidos en la Ventanilla Única Portuaria (VUP), elaborada por USAID/Facilitando el Comercio  en el 2011; actualizado por VUCE-MINCETUR en 2013
2.4 Operaciones centralizadas y descentralizadas en la VUCE
Los servicios de la VUCE pueden brindarse en forma centralizada y/o descentralizada. 

La VUCE de Perú presenta una arquitectura global que permite ofrecer servicios para operaciones centralizadas y operaciones descentralizadas, dependiendo de la entidad que ejerce de contraparte. 
Los servicios para operaciones centralizadas realizan el procesamiento del flujo completo del procedimiento administrativo en la propia plataforma de la VUCE, es decir que los procesos de los administrados (front end) y los procesos de los funcionarios de las entidades competentes (back end), se realizan en la misma plataforma central de la VUCE. Esto implica que el usuario final ingresa datos en el portal para iniciar una operación, y que los servicios públicos que deben emitir algún tipo de autorización o certificado ingresan igualmente a la plataforma como usuario para autorizar el proceso. Así, la operación es iniciada y validada localmente en la VUCE, sin participación de otros sistemas. Este modelo es adecuado para procesos que requieran baja carga tecnológica o procesos con alta intervención humana. También se utiliza cuando el servicio público participa esporádicamente en procesos de comercio o bien tiene poco desarrollo tecnológico. 

Los servicios para operaciones descentralizadas permiten la separación tecnológica y funcional de los procesos de front-end con los del back-end, es decir que el procesamiento del flujo del procedimiento administrativo se realiza en cada institución responsable utilizando sus propios servicios y sistemas. Esto implica que el usuario final inicia la operación en el portal, y la información se comunica al propio sistema de la institución la cual debe generar la autorización, a través de intercambio electrónico de datos; así la operación es iniciada localmente, pero validada remotamente. 

Los servicios con esta configuración, requieren de parte de las instituciones responsables de altos niveles de automatización de los servicios públicos y madurez tecnológica en términos de intercambio de datos, interoperabilidad y sistemas basados en arquitecturas de servicio. Esta opción tiene ventajas importantes ya que independiza el soporte tecnológico en los servicios públicos, pero plantean importantes desafíos tecnológicos y de operaciones. 

2.5 Limitaciones y/u oportunidades de mejora 
Si bien son de destacar los avances en  el componente mercancías restringidas de la VUCE, existen aún oportunidades de mejora, tanto a nivel de MINCETUR como de las entidades involucradas en la VUCE, debido a las limitaciones que restringen su eficacia y eficiencia, como son: 
· En las entidades que la conforman:
· Falta de mayor prioridad en sus obligaciones frente a la VUCE

· Ausencia de nuevos enfoques de control (gestión de riesgo, control posterior)

· Falta de institucionalización de la mejora continua de procesos
· Limitaciones y en algunos casos obsolescencia de sus plataformas tecnológicas (hardware, software y comunicaciones)

· Restricciones  presupuestales, inercia burocrática y ausencia de instrumentos de gestión operativa

· Procesos engorrosos y desintegrados.

· En algunos casos, procedimientos poco sencillos, no estandarizados y con requerimientos duplicados

· Carencias básicas en  infraestructura física

· En MINCETUR
· Falta de organicidad de la VUCE en relación al MINCETUR

· Limitada asignación presupuestal no acorde a los compromisos que se asumen.

· Insuficiente formalización de su marco normativo, metodológico y procedimental
· Falta de una mayor disposición de profesionales especializados 

· Limitaciones en la infraestructura tecnológica.

Estas dificultades o limitaciones que en mayor o menor grado presentan  el MINCETUR y las instituciones conformantes de la VUCE, coinciden con las limitaciones que se reconoce presentan gran parte de las entidades públicas en el Perú.
III. Expansión y consolidación  de la VUCE en el periodo 2013-2016
3.1 Objetivos estratégicos  generales
1) Constituir a la VUCE como una herramienta que coadyuve al cumplimiento de obligaciones ante el sector público y lo habilite para una mejor gestión de sus operaciones de comercio exterior.
2) Constituir la VUCE en la plataforma de interoperabilidad de las operaciones de comercio exterior ante los actores públicos y privados nacionales, así como frente a otras VUCEs.
3) Contribuir en el fortalecimiento institucional de las entidades que participan en el comercio exterior.
3.2 Objetivos estratégicos transversales
1) Formalizar el marco normativo y organizacional de la VUCE a nivel de MINCETUR 
2) Apoyar las adecuaciones normativas que requieran las entidades cuyos procedimientos se gestionan en la VUCE

3) Apoyar a las entidades conformantes de la VUCE en el desarrollo y adecuaciones de sus sistemas de información

4) Fomentar la cultura de riesgo en  las entidades integrantes de la VUCE

5) Fomentar y liderar la gestión del cambio en las entidades que intervienen en la VUCE y  definir e implementar el Plan de mejora continua.
3.3  Consolidación y mejoras de la VUCE 
3.3.1 Mejora institucional de MINCETUR
En consideración a lo logrado y a los objetivos  propuestos y para coadyuvar a un mejor aprovechamiento de los acuerdos comerciales suscritos por el Perú, resulta necesario proceder a la institucionalización de la VUCE, es decir a la formalización de su organización, precisando sus funciones al interior de MINCETUR y sus relaciones con las entidades con las que se vincula. Igualmente se debe explicitar la metodología y procedimientos utilizados en la implantación y funcionamiento de la VUCE, así como complementar la normatividad requerida para el normal funcionamiento de todos sus componentes. Estas acciones deberán estar enmarcadas en la política de modernización del sector público  aprobada en enero del 2013, por lo que se deberá incorporar los conceptos de mejora continua y control de riesgos, enfoque de procesos y presupuesto por resultados.
En consideración a lo citado se prevé la realización de las siguientes acciones de consolidación y mejora de la VUCE a nivel de MINCETUR:   
 De carácter normativo

 1. Formular los aspectos legales y reglamentarios  requeridos para regular las  operaciones de los componentes de la VUCE referidos a aspectos administrativos, a la tecnología de información, a los componentes de la VUCE y a su  gobierno y sostenibilidad. 

2. Formalizar compromisos entre el MINCETUR y las entidades involucradas que se reflejen en los documentos de gestión de estas instituciones, a fin de que asuman formalmente las obligaciones que les corresponden en la VUCE

3. Promover el apoyo financiero  de las acciones específicas consideradas en el presente proyecto vinculadas a las entidades que conforman la VUCE, coordinando con el MEF para que su aprobación sea bajo el concepto  de “presupuestos por resultados” 

4. Actualizar y publicar los reglamentos operativos correspondientes a los componentes de  Mercancías Restringidas, de Origen y  Portuario de la VUCE

De carácter Tecnológico

5. Garantizar la operación de la plataforma tecnológica de la VUCE en base a los niveles de  servicio previstos:

6. Implementar el  e-Document Exchange y el e-Document Repository  

7. Implementar el  gestor de workflow)

8. Implementar el datacenter de la VUCE. 

9. Implementar el sistema de contingencia 

10. Implementar el plan de capacitación del personal central de la VUCE y del personal de TI de las entidades vinculadas. 

11. Adquirir herramientas para la gestión de la plataforma de la VUCE 

12. Adquirir herramientas para la gestión de riesgos en el sector comercio exterior

13. Consolidar la adopción de buenas prácticas de TI en la Gobernanza de la     VUCE que cubra los procesos de contratación, construcción, implementación, operación y gestión de la VUCE 

14. Certificar la plataforma tecnológica 

15. Implementar y ampliar la plataforma de capacitación virtual 

16. Implementar el cuadro de mando integral      

17. Adquirir herramientas para la gestión de la plataforma de la VUCE 

18. Adquirir herramientas para la gestión de riesgos en el sector comercio exterior  

19. Implementar el Observatorio de Comercio Exterior 

De organización y gestión

20.  Diseñar e implementar un adecuado proceso de gestión de cambios a nivel de la sede central de la VUCE y de las entidades que intervienen, priorizando las acciones de  coordinación, comunicación, análisis de impacto, movilización, capacitación y entrenamiento 

21.   Diseñar e implementar un adecuado proceso de gestión de cambios a nivel de los usuarios, mejorando las actividades de coordinación y comunicación con los gremios empresariales, así como las acciones de capacitación y entrenamiento  

22. Formalizar la incorporación de la VUCE en la estructura organizacional del  MINCETUR 

23.  Elaborar los documentos de gestión de la VUCE 

24. Asignar un  presupuesto específico para la VUCE y considerar sus compromisos   como meta en el presupuesto por resultados del MINCETUR 

25.  Lograr que las entidades de la VUCE incorporen los compromisos que asumen    como parte de sus presupuestos por objetivos 

26.  Apoyar el desarrollo de mecanismos de gestión de control de riesgos para los aspectos de evaluación de expedientes y de control posterior 

27. Apoyar la institucionalización de la mejora continua de procesos: a) formalizando   planes de mejora del servicio; b) asegurando su periódico seguimiento y c)  formalizando la realización periódica de encuestas  a los usuarios sobre la calidad del servicio prestado        

28.  Diseñar e implementar programas de capacitación para el personal de la VUCE central y de las entidades  que lo conforman, en aspectos de Logística internacional, TIC, legales, mejora de procesos, etc. 

29.  Fomentar y apoyar la activa participación de los profesionales de la VUCE en los foros internacionales sobre facilitación de comercio exterior y VUCEs 

30.  Documentar los procesos para alinear, planificar y organizar TI 

31.  Documentar los procesos para construir, adquirir e implementar TI 

32.  Documentar los procesos para entregar, dar servicio y soporte en TI 

33.  Documentar los procesos para supervisar, evaluar y valorar TI 

34.  Implementar los procesos de Gestión y operación de la VUCE  

35. Implementar los mecanismos para el Gobierno de TI de acuerdo a prácticas internacionales 

36. Establecer la Línea Base de modelo de madurez en Gobierno de TI 

37. Sostener los procesos de Gestión y operación de la VUCE 

38. Sostener el Gobierno de TI en la VUCE 

Por la trascendencia en la gestión tecnológica de la VUCE son de destacar:  

· La implementación del e-Document Exchange: Sistema que posibilita el mapeo de documentos electrónicos en distintos formatos, gestiona la recepción, validación y respuesta de los diferentes documentos electrónicos, gestión de la interoperabilidad en un ambiente seguro, gestión de colas de mensajes, manejo de excepciones en el intercambio de información, entre otras funcionalidades. 

Este módulo permitirá a la VUCE contar con una sólida plataforma para gestionar el  intercambio electrónico de datos en los diversos frentes:

· Con entidades públicas que emiten permisos, licencias y certificaciones.

· Con empresas que cuentan con sistemas de información en el que conservan información para la obtención de permisos, licencias y certificaciones. 

· Con la administración aduanera, para la validación de los permisos, licencias y certificaciones emitidos por otras entidades públicas. 

· Con entidades públicas que cuentan con documentos que son requisitos para la tramitación de permisos, licencias y certificaciones, por ejemplo Registros Públicos, Registro de Identificación de Personas, Municipios, entre otros. 

· Con operadores de comercio exterior que realizan trámites ante las entidades públicas y entre ellos.

· Con laboratorios y otras instituciones privadas que emiten documentos que son requisitos para tramitar los permisos, licencias y certificaciones.

· Con Ventanillas Únicas  de países que son socios comerciales, para la desmaterialización de los trámites.

· Con entidades públicas del exterior que requieran validar documentos emitidos por la VUCE.

· Con entidades públicas del exterior para recibir información que permita validar documentos emitidos en el exterior y en consecuencia simplificar los trámites.

•La implementación de e-Document Repository: Sistema que gestiona el almacenamiento de los documentos electrónicos, con funcionalidades para su archivo, búsqueda y explotación. Se contará con un servicio que sea capaz de custodiar los documentos electrónicos generados en la plataforma de la VUCE. El repositorio de documentos electrónicos permitirá:

· Almacenar el contenido de un documento, así como una determinada metainformación relativa a este documento.

· Recuperar la metainformación asociada a un documento, dado un identificador único de documento.

· Realizar una búsqueda en el repositorio en base a la metainformación de los documentos y obtener un listado de identificadores únicos de documentos que concuerdan con el criterio de búsqueda.
3.3.2  Mejora institucional de las entidades vinculadas a la VUCE
La experiencia en cuanto  al proceso de implantación de la VUCE en el Perú y en otros países,  evidencian que su mayor aprovechamiento está supeditado en gran parte, a las mejoras institucionales que se logren en las entidades  con las que se vincula. En  el caso de la VUCE de Perú, las mejoras institucionales de las entidades  que la conforman estarán orientadas, en primer lugar a continuar formalizando y automatizando sus procedimientos, luego se complementaran estas acciones coadyuvando,  a través del programa de acción de la VUCE para los siguientes años, a la  introducción de nuevos enfoques de control (gestión de riesgo, control posterior),  la institucionalización de la mejora continua de procesos, la estandarización y  simplificación de sus procedimientos y la modernización de sus plataformas tecnológicas. En detalle se considera la implementación de las siguientes acciones para el periodo 2013-2016:
1. Aprobar los aspectos legales requeridos para regular las operaciones de los componentes de la VUCE en las que participan. 

2. Fortalecer los aspectos administrativos, de seguridad de la información y las atribuciones de fiscalización, de cobranza y del uso de firma digital.  

3. Implantar mecanismos de gestión de control de riesgos, tanto para los aspectos de evaluación de expedientes como para el control posterior.

4.  Implementar un adecuado proceso de gestión de cambios en cumplimiento de la política de modernización del sector público y las exigencias que demanda la implementación de la VUCE

   5. Mejorar, a nivel de los usuarios,  las actividades de coordinación y comunicación con los gremios empresariales, así como las acciones de capacitación y entrenamiento.

     6.  Apoyar la institucionalización de la mejora continua de procesos. 

     7.  Formalizar  planes de mejora del servicio  y asegurar su periódico seguimiento

  8. Formalizar  la realización periódica de encuestas  a los usuarios sobre la calidad del servicio prestado

     9. Fortalecer sus infraestructuras tecnológicas como resultado de los compromisos asumidos en la VUCE. 

   10.  Mejorar el  acondicionamiento de sus data center, así como la compra de software y hardware de base de datos

11. Participar en los programas de expansión, consolidación y mejoras incluidos en el presente proyecto.     

12. Adecuar  los sistemas de las entidades para lograr su interoperatavidad 

13. Desarrollar la clasificación de los principales productos restringidos de la VUCE que sean de su competencia   

14.  Simplificar y racionalizar los procedimientos de las entidades de manera de reducir los tiempos de resolución de expedientes en un 15% anual del 2013 al 2015 y 10% el 2016 

15.  Implementar los mecanismos de firmas digitales de sus funcionarios en la resolución de expedientes 

   16.   Implementar  Datacenter en  DIGESA, DIGEMED, ITP Y SUCAMEC  

17. Mejorar  el equipamiento tecnológico de las áreas que resuelven expedientes en DIGESA y DIGEMID, ITP, SUCAMEC  

18. Adoptar mecanismos de listas de chequeo y procesos de aseguramiento de calidad para consolidar la predictibilidad de los trámites en: DIGESA, DIGEMID, ITP, MTC, SUCAMEC y SENASA    

19. Implementar el cuadro de mando para la gestión en base a indicadores    

   20. Optimizar los mecanismos de pagos de las tasas administrativas 

   21. Adecuar los sistemas para integrar la implementación de gestión de riesgo progresivamente en: DIGESA,  ITP, DIGEMID y SENASA.  

   22. Capacitar en buenas prácticas de evaluación de expedientes en DIGESA, ITP,  SENASA, DIGEMID, MTC y DGFFS.  

     23.   Aprobar el Reglamento Operativo del Componente Portuario de la VUCE 

      24. Implementar el módulo de recepción y despacho de naves del componente Portuario   

  25. Fortalecer la infraestructura tecnológica de la APN, DIRESAs, DICAPI y Migraciones en las áreas responsables de procesar la información del componente portuario de la VUCE 

  26. Elaborar un proyecto de inversión pública para el diseño, desarrollo e implementación del Port Community System en los principales puertos del país  

27. Implementar los módulos: Gestión de producción, Gestión financiera, Gestión de B2B  para las pequeñas y medianas empresas vinculadas a la VUCE.

28. Realizar reuniones de trabajo para la sensibilización sobre la gestión de riesgo en las entidades públicas vinculadas al comercio exterior 

  29. Diseñar y definir la aplicación de criterios de gestión de riesgo en DIGESA ITP,  DIGEMID, SENASA, DIRESAs, entidades certificadoras de Origen, MTC y SUCAMEC 

 30. Realizar las adecuaciones normativas en la evaluación y en los aspectos organizacionales en DIGESA, ITP, DIGEMID, SENASA, MTC y SUCAMEC para la adopción de los criterios de gestión de riesgo  
 32. Realizar las adecuaciones a los procesos y a los sistemas internos de DIGESA, ITP, DIGEMID, SENASA, MTC y SUCAMEC que posibiliten la adopción de los criterios de gestión de riesgo   
 37. Realizar capacitaciones al personal de DIGESA, ITP, DIRESAs, DIGEMID, SENASA, MTC,  SUCAMEC y DIRESA para la adopción de los criterios de gestión de riesgo 

   38. Desarrollar funcionalidades en la VUCE para atender la adopción de los criterios de gestión de riesgo en DIGESA, ITP, DIGEMID, SENASA, MTC,  SUCAMEC y DIRESA 

 39. Implementar criterios de gestión de riesgos en DIGESA , ITP, DIGEMID, DIRESAs, MTC,  SUCAMEC y DIRESA

   40.  Implementar el control posterior en DIGESA, ITP, DIGEMID y SENASA 

3.4 Productos de la VUCE (9) 
Se continuará con la implantación de los componentes referidos a: Interoperabilidad con el despacho aduanero; Mercancías restringidas; Origen y Portuarios. Igualmente se implantaran en 
forma progresiva, total o parcialmente, los componentes o productos: Clasificación de productos restringidos; Gestión del riesgo; Port Community System (PCS); E PYMEX; Gestión de riesgos; Zonas Francas; Plataforma de logística nacional; Servicios Financieros y Plataforma logística internacional    

En consideración al impacto  previsto en el comercio exterior del Perú por efecto de la implantación de los diversos componentes de la VUCE, y a la complejidad de las  coordinaciones institucionales requeridas, tanto a nivel nacional como internacional, se ha establecidos en el siguiente cuadro,  los alcances de cada producto, las acciones principales a implementar y los impactos esperados al final del periodo 2013-2016
(9) En adelante se empleara indistintamente  la palabra “componente” o “producto” 

CUADRO N°7
PRODUCTOS DE LA VUCE AL 2016
	Alcance 
	Acciones principales
	Impactos esperados

	1. Interoperabilidad con el despacho aduanero

La información de los permisos, licencias, autorizaciones y certificados de mercancías restringidas debe ser validada en los procesos del despacho aduanero (SUNAT), con el propósito que la administración aduanera se asegure que se ha cumplido con tramitar dicha autorización.

Los niveles de información requeridos por SUNAT está en función del nivel de detalle que se requiere validar: la existencia de la autorización, vigencia, identificación de productos, cantidades, saldos, etc.

De otro lado, como consecuencia de la validación, la SUNAT debe enviar la información a la VUCE quien replicará a las entidades, respecto a la declaración con la que se utilizó el documento emitido por la entidad.
	Culminar el ciclo nacional de los permisos, licencias, autorizaciones y certificados de mercancías restringidas emitidos por la VUCE

Racionalizar la designación de los canales de control que realiza la administración aduanera a las mercancías restringidas

Conocer el uso de los documentos resolutivos ante la administración aduanera.
	Disminución de hasta 50%  de las declaraciones que se orientan a canal naranja y rojo por el criterio de ser mercancías restringidas.

Reducción de  la presentación de  documentos en el despacho aduanero, sin bajar los controles


	2. Clasificación de productos restringidos

Un estado ideal para las operaciones de comercio exterior sería que exista una base de datos cerrada de los productos que son mercancías restringidas, respecto a los cuales se tramitarían sus   autorizaciones ante el sector competente. El resto de mercancías serían consideradas automáticamente como no restringidas y por lo tanto no habría la obligación de trámite alguno. Esta situación ideal es  compleja de implementar debido a la cantidad de productos y a la dinámica en cuanto a la aparición de nuevos productos. Sin embargo, es posible identificar un conjunto de productos que si son mercancías restringidas y que deben ser adecuadamente catalogados e identificados de manera específica,  es decir con clasificación arancelaria y código de producto que posibilite una tramitación más fácil para el administrado, quien a partir del producto, podrá conocer qué trámite y qué entidad resolverá su expediente. 

Los procedimientos administrativos ya incorporados en la VUCE han permitido conformar una base de datos de los productos que las entidades han considerado como restringidos, esta información puede ser un buen punto de partida. Para aquellos procedimientos que aún no figuran en la VUCE se puede partir del listado de partidas arancelarias e ir ampliando su alcance  mediante la aplicación de un procedimiento para actualizar la base de datos de mercancías restringidas.
	 Actualizar el procedimiento de SUNAT para el control de productos restringidos y prohibidos

Elaborar la base de datos de productos restringidos, con clasificación arancelaria, código de producto, tipo de restricción, entidad responsable

Elaborar la base de datos de productos que reiteradamente han sido consultados por la administración aduanera, pero que no son restringidos

Habilitar funcionalidades en el componente de mercancías restringidas de la VUCE para que se inicie la solicitud a partir del producto.

Aprobar el procedimiento de actualización de la base de datos de mercancías restringidas e implementar el sistema informático que lo soporte.

Aprobar el procedimiento para la inspección simultanea entre la administración aduanera y la entidad que contrala las mercancías restringidas

Implementar el sistema que soporte la inspección simultanea
	Disminución de 50% del tiempo que le toma al administrado para conocer si el producto es o no restringido.

Disminución de 70% de los requerimientos que exige SUNAT al administrado, para que una entidad elabore un documento indicando que la mercancía no es restringida.
Clasificación y sistematización de los principales productos restringidos

	
	
	

	3. Mercancías restringidas

La emisión de permisos, licencias, certificados y autorizaciones de mercancías restringidas se realiza actualmente para 96 procedimientos administrativos mediante la VUCE, esperándose culminar con 250 
	Implementar:
i) El motor de workflow para el proceso de resolución de expedientes; 
ii)Los formularios para los procedimientos administrativos;
iii)Los mecanismos de firmas y certificados digitales para los funcionarios en el proceso de resolución de expedientes; 
iv)Progresivamente los mecanismos de firmas certificados digitales en los administrados;

v) El cuadro de mando para la gestión en base a indicadores;
vi) Fortalecer las infraestructuras tecnológicas en las entidades de control;
vii) Adoptar mecanismos de listas de chequeo y procesos de aseguramiento de calidad para lograr la predictibilidad de los trámites; 
viii) Consolidar los mecanismos de alta disponibilidad; 
ix) Mejorar los mecanismos de pagos de las tasas administrativas.

Complementariamente se deberán emprender las siguientes tareas: 
i) Fortalecimiento de capacidades en los funcionarios públicos;
 ii) Mejora de la infraestructura física de las entidades (ambientes de trabajo);
 iii) Adopción de mecanismos de gestión de riesgo.

	Eficiente emisión de los  permisos, licencias, certificados y autorizaciones de mercancías restringidas, con una disminución en el tiempo promedio anual de atención del 15% respecto al año anterior.

Predictibilidad en la emisión de los  permisos, licencias, certificados y autorizaciones de mercancías restringidas.

Transparencia en la gestión de la emisión de los  permisos, licencias, certificados y autorizaciones de mercancías restringidas
Dos cientos cincuenta procedimientos tratados 

Reducción en el 2013, 2014 y 2015  de 15% en el tiempo  de atención a los usuarios en relación al año anterior y reducción de 10% en el año 2016 respecto al 2015.   

Efectiva capacidad predictiva de los procedimientos utilizados en la VUCE 

Garantía de sostenibilidad y  mejora continua en la prestación del servicio.

	4. Origen

El alcance del componente origen de la VUCE debe cubrir los siguientes aspectos: i) Gestión y emisión de los certificados de origen; ii) Gestión del exportador autorizado; iii) Gestión de las resoluciones anticipadas de origen


	Implementar una solución que permita la gestión y emisión de los certificados de origen.

Implementar el certificado de origen digital.

Implementar mecanismos de gestión de riesgo en la emisión de certificados de origen.

Implementar el módulo de exportador autorizado

Implementar el módulo de resoluciones anticipadas de origen.
	Eficiente emisión de los certificados de origen.

Gestión centralizada de todos los certificados de origen.

Oportuna atención de los requerimientos de los países que necesitan validar los certificados de origen
Operación plena del componente Certificado de Origen y declaraciones juradas 

Interoperabilidad de los certificados de Origen digital con 2 países 



	5. Portuario
Sistema para la gestión, por medios electrónicos, de los procedimientos administrativos y los requerimientos de información vinculados a la recepción, estadía y despacho de naves, integrando a las entidades competentes, los transportistas, sus representantes los agentes marítimos, las empresas prestadoras de servicios portuarios y el administrador portuario.

Automatización de los permisos y licencias que se emiten a las empresas prestadoras de servicios portuarios.

Complementariamente se debe trabajar en el fortalecimiento institucional en APN, DICAPI, MIGRACIONES y DIRESAs; así como en la adopción de criterios bajo gestión de riesgo.
	Implementar el módulo de recepción y despacho de naves.

Implementar el módulo de estadía de naves.

Implementar el módulo de licencias para empresas prestadoras de servicios portuarios

Fortalecer la infraestructura tecnológica de las entidades participantes. 

Implementar la interoperabilidad con agentes marítimos y administradores portuarios.

Implementar criterios de gestión de riesgo para recepción y despacho de naves.
	.
Reducción a un 50% de  los tiempos para la autorización del arribo y despacho de naves.

Identificación  bajo criterios de gestión de riesgo, de las naves en bajo, medio y alto riesgo.

Gestión integral de la información del arribo y despacho de puertos.

	6. Port Community System (PCS) 
Es un sistema de información a tiempo real concebido para optimizar el paso de la mercancía por el complejo portuario.
Permite la optimización, coordinación y aseguramiento de los procesos operacionales entre todos los actores de la comunidad implicados en la cadena logística portuaria
El principio de coordinación se fundamenta en la notificación de eventos que permiten a la mercancía progresar en su paso por el complejo portuario.
Gestiona información documental, logística y comercial
No es un sistema de autorizaciones, sino una plataforma de comunicación. Su éxito radica en conectar el 100% de la comunidad.

Las conexiones son en malla, no radiales entre todos los actores que mantienen vínculos operacionales.

En importaciones permite la trazabilidad de la carga desde su llegada hasta su salida con destino al almacén del importador. 

	Diseñar  e Implementar la infraestructura tecnológica
requerida

Implementar el Sistema Operacional que consta de cuatro módulos: módulo de automatización, módulo de control de procesos, módulo transaccional, módulo de colaboración empresarial. Entre las funcionalidades que se tendría en el sistema operacional estarían: autorización de embarque de mercancías peligrosas, gestión de oferta de flete marítimo, autorización de la salida de mercancías de la administración portuaria, ingreso y salida a terminales, traslados, operaciones de desconsolidación, salida de contenedores vacios, organización del transporte terrestre, confirmación de booking, etc.

Implementar un Sistema estratégico que cuente con módulos para la gestión de la información gerencial, de apoyo a la toma de decisiones y el de información estratégica.
	Aseguramiento integral de la trazabilidad de la cadena logística: importación, exportación y trasbordo

Comparación de la información provisional anunciada, con los datos reales constatados provenientes de información de DUA y manifiesto, logísticos y comerciales.

Seguridad y confidencialidad de datos de cada participantes de la cadena logística

Mejor control de mercancías en el recinto y control remoto de los movimientos de carga.

Mejor coordinación entre  actores y uso de infraestructura, recursos humanos y material disponible.

Reducción en la congestión en accesos urbanos y regionales

Facilitación de la integración multimodal.

Reducción de los tiempos de espera del transportista (camiones), con lo que podría realizar entre 4 y 5 viajes al día transportando contenedores. A la fecha sólo realiza 1 o 2 viajes.
Implementación satisfactoria del Port Community System en 2 puertos 



	7. E-PYMEX; 

e-PYMEX:  Sistema que permitirá a las empresas pequeñas y medianas dedicadas a la exportación e importación, contar con funcionalidades para la gestión de la cadena suministros y la preparación de sus documentos electrónicos para el intercambio de información con entidades públicas y con empresas proveedoras de diversos servicios de la cadena de suministros.

Las funcionalidades del e-PYMEX deben posibilitar a las empresas gestionar el cumplimiento de los requerimientos planteados por sus principales socios comerciales (clientes, proveedores, agente de aduana, banco, seguro, agente de carga, transportista internacional y local, entre otros) y ante las entidades públicas para la obtención de documentos requeridos para sus actividades de comercio exterior, tales como licencias, permisos, autorizaciones, certificaciones, entre otros.

A través del sistema las pequeñas y medianas empresas podrán gestionar el flujo de sus actividades de comercio exterior, a través de la gestión de la información de sus ventas (directorio de clientes, atención de presupuestos, pedidos de compra, facturación, gestión de productos que salen), productos (descripción, categorización, clasificación, abastecimiento, inventario), compras (directorio de proveedores, solicitud de presupuestos, pedidos de compra, gestión de productos que ingresan), transporte (local e internacional), gestión de la documentación de comercio exterior (facturas, documentos de transporte, seguros, cartas de crédito), gestión de desempeño del negocio (tablero de mando, análisis gráfico).  Complementariamente se gestionará catálogos de las empresas, centrales de riesgo  e información vinculada al comercio exterior de utilidad para las empresas que hacen operaciones de comercio internacional. Cualquier usuario que desee información relacionada con el comercio podrá acceder al servicio sin ningún tipo de límite; se ofrecerá información suministrada tanto por el sector privado como público

	Diseñar, desarrollar  e Implementar los siguientes módulos:

Gestión de ventas

Gestión de compras

Gestión de producción

Gestión de inventarios

Gestión financiera

Gestión de B2B y B2G

Gestión de catálogos (tablas maestras)


	Participación activa en el  logro de las metas planteadas para el 2016: duplicar las exportaciones, triplicar las exportaciones no tradicionales y duplicar el número de empresas exportadoras

Apoyo relevante en la mejora en el posicionamiento del país en los Ranking vinculados al Comercio Exterior (Doing Business, índice de desempeño logístico)

Disminución de los tiempos de atención a los administrados.

Disminución  del número de papeles que se presentan para los trámites aduaneros.

Integración de la información de la cadena logística internacional de las pequeñas y medianas empresas.

Mejora en la eficiencia de la cadena de suministros.

Reducción de los costos para el procesamiento de las operaciones de comercio internacional.

Reducción de la entrada repetida de datos, errores y retrasos.

Capacidad de permitir a las empresas desarrollar nuevos servicios de valor añadido, tales como el seguimiento automatizado y sistemas de rastreo.

Reducción en 20% del costo logístico para los exportadores e importadores.

Generación de  capacidades en las pequeñas y medianas empresas

Brechas tecnológicas de las PYMES cerradas

Facilidad en la inclusión de las PYMES al comercio exterior 

Mejora en la seguridad en la cadena logística de comercio exterior para los exportadores e importadores peruanos.

Mejora en la transparencia y predictibilidad de los servicios públicos.

	8. Gestión de riesgo

Las entidades públicas que emiten algún tipo de permiso, autorización, certificado, licencia en el marco del comercio exterior deben adecuar sus procesos para adoptar un control integral con criterios de gestión de riesgo. Esto significa un cambio trascendental en la forma de operar de las entidades, porque posibilitaría un control concurrente orientado a los riesgos que enfrenta y también obliga a potenciar el área de control posterior 

Los criterios de gestión de riesgo permitirán a las entidades a utilización de programas selectivos de verificación en función de criterios tales como la empresa solicitante (historial, patrones de comportamiento, etc.), el producto (trazabilidad, características, procesos productivos, etc.)

Se deberán adoptar: a) normas que regulen la actuación de los funcionarios en el marco de la gestión de riesgo, b)  modificar los procesos y procedimientos administrativos, c) potenciar el uso de herramientas tecnológicas que faciliten el procesamiento de la información, d)  acceder a información externa que complemente la procesada por cada entidad para identificar los riesgos, e)  gestionar el proceso de cambio que se iniciará con procesos de sensibilización en los funcionarios públicos y en los administrados.
	Elaborar modelos de operación de las entidades con procesos de gestión de riesgo, priorizando aquellos que tiene mayor movimiento, relevancia económica o mayor impacto en los temas que controla cada entidad. 

Adoptar un marco normativo que regule la aplicación de la gestión de riesgo en las entidades vinculadas al comercio exterior.

Utilizar de manera progresiva  herramientas tecnológicas que faciliten la adopción de criterios de gestión de riesgo.

Generar capacidades en las entidades de control para la implementación de gestión de riesgo.

Implementar soluciones tecnológicas que incorporen criterio de gestión de riesgo y que se integren con las aplicaciones de cada entidad.
	Optimización de la emisión de permisos, licencias, certificados y autorizaciones. Aquellos que se registren de bajo riesgo se emitirán en la quinta parte del tiempo que toma en el 2013, aquellos que se registren de riesgo medio se emitirán en la mitad del tiempo empleado en el 2013.

Capacitación de 100 funcionarios en la aplicación de criterios de gestión de riesgo.

Implementación del control posterior en por lo menos 4 entidades.


	9. Zonas francas
El componente de zonas francas permitirá dotar de un software de gestión (sistema tipo ERP) para el control del ingreso y salida de mercancías, manejos de inventarios, entre otros, a  todas las zonas francas y CETICOS, asimismo posibilitará su interconexión con el MINCETUR a fin de fortalecer el rol de supervisión que tiene el ministerio sobre el régimen.


	- Mejorar la gestión de las zonas francas y CETICOS

- Mejorar la supervisión que realiza el Ministerio

- Mejorar los servicios que prestan las zonas francas y CETICOS


	 - 2015: Implementación de la solución en una zona franca

- 2016: Implementación en dos  las zonas francas



	10. Plataforma logística nacional; 

Interoperabilidad con los diversos servicios de la logística nacional integrada a los servicios que presta la VUCE

Mediante este componente se podrá acceder a la oferta de servicios vinculados a transporte, almacenes, centros de distribución, centros de producción, servicios de asesoría entre otros, cuyas cotizaciones y transacciones se podrán realizar por este medio.
	Adecuar el marco normativo para aceptar la interoperabilidad como mecanismo para la recepción de documentos electrónicos.

Definir los documentos que se interoperarán.

Definir e implementar la interoperabilidad organizacional, semántica, sintáctica y técnica.


	Reducción de tiempo para las empresas y ciudadanos en la medida que el Estado esté más conectado y se produzcan interacciones más globales (meta-trámites) en lugar de transacciones unitarias
Habilitación plena del intercambio electrónico de documentos

	11. Servicios financieros 

Incorporación de medios de pago, emisores de cartas de crédito y proveedores de seguros.

Integración de proveedores privados de servicios financieros para hacer transacciones entre privados dentro de la VUCE

Acceso a los productos que ofrecen el sistema financiero (bancos, compañías de seguros, etc.) para las operaciones de comercio exterior o sus procesos vinculados 


	Implementar el módulo de medios de pagos:   Carta de Crédito, Cobranza en el exterior y Transferencias bancarias
Implementar el módulo de Garantías: Cartas de Crédito Stand-By, Avales, Carta Fianza, Seguro de Crédito a la Exportación para Pequeñas y Medianas Empresas (SEPYMEX),  Fondo de Garantía Empresarial (FOGEM)
Implementar el  módulo de Financiamiento: Financiamiento Pre – Embarque,  Financiamiento Post-Embarque, Factoring Internacional
	Simplificación de los trámites para el financiamiento a lo cargo de la cadena de suministros.

Acceso simplificado al financiamiento para la PYMEs


	12. Plataforma logística internacional

La interoperabilidad con las ventanillas únicas de los principales países que son socios comerciales del Perú y con las entidades públicas del exterior cuyas contrapartes nacionales gestionan sus documentos en la VUCE, es una necesidad para el país, tanto para facilitar el ingreso de los productos nacionales a otros mercados mediante la simplificación de la exigencia física de documentos, como para la agilización de la importación en el Perú.


	Adecuar el marco normativo para aceptar la interoperabilidad como mecanismo para la recepción de documentos electrónicos.

Desarrollar y suscribir los acuerdos de mutuo reconocimiento con los países que se desarrollará la interoperabilidad.

Definir e implementar el framework de interoperabilidad: marco jurídico, estándares de operación y arquitectura basada en servicios.

Definir los documentos que se interoperarán.

Definir los  países, VUCEs y entidades con los que se desarrollará la interoperabilidad.

Definir  e implementar la interoperabilidad organizacional, semántica, sintáctica y técnica.
	Eliminación de la exigencia física de documentos generados por otras VUCEs.

Simplificación de los procesos de validación, verificación de datos y seguridad de documentos.

Reducción de tiempo en los trámites realizados por las empresas, en la medida que las VUCEs de los países estén más conectados y se produzcan interacciones más globales (meta-trámites) en lugar de transacciones unitarias
 Implementación  del intercambio electrónico de documentos con 5 países


IV. Plan de Trabajo 

Para continuar coadyuvando al objetivo de facilitar el comercio exterior y mejorar la competitividad del país, es necesario por un lado consolidar  el componente de mercancías restringidas e implementar los componentes Portuarios  y Origen  y, por otro lado, implantar los otros componentes o productos que se implementarán en este período. Paralelamente se  implantarán las acciones de las áreas transversales

A continuación se detallan las acciones programadas para el periodo 2013-2016 a nivel de cada producto y área transversal:

PROGRAMA 2013-2016 SEGÚN PRODUCTO O COMPONENTE
I.
 Interoperabilidad con el despacho aduanero                                                                                 1.1  Inicio de discusiones técnicas con SUNAT (2013)

1.2  Adecuación de los sistemas aduaneros (2014-2015-2016)

1.3  Adecuación de la VUCE (2014-2015-2016)

1.4 Adecuación de los sistemas de las entidades que participan en el piloto (2014) /  primera etapa (2015) / segunda etapa de la interoperabilidad (2016)

1.5 Definición y publicación de la norma que regula la interoperabilidad entre el despacho aduanero y el componente de mercancías restringidas de la VUCE (2014)

1.6 Implementación del piloto de la interoperabilidad entre la VUCE y el despacho aduanero: 5 primeros procedimientos administrativos (2014) / 50% de los  procedimientos administrativos (2015-2016)      

II.  Clasificación de productos restringidos           

     2.1  Inicio de discusiones técnicas con SUNAT  (2013)

     2.2 Definición del Reglamento para la clasificación arancelaria y producto de las mercancías restringidas (a nivel de producto) (2014)

     2.3 Definición de los mecanismos informáticos para la clasificación de productos restringidos. (2014)

     2.4 Desarrollo e implementación del módulo informático que mediante la VUCE posibilitará la solicitud y atención de la clasificación arancelaria. (2014)

     2.5  Aprobación del marco normativo para los productos que no son restringidos. (2014)

        2.6  Desarrollo de la clasificación de los principales productos restringidos de: SENASA y DIGESA (2014)/ SANIPES, DIGEMID, SUCAMEC y PRODUCE (2015)/el resto (2016)          

     2.7  Adecuación de los sistemas informáticos en Aduanas para atender los requerimientos de clasificación de productos restringidos (2015)

      2.8  Desarrollo y aprobación del procedimiento para la inspección simultanea entre la administración aduanera y la entidad que controla las mercancías restringidas. (2015)

      2.9  Desarrollo del módulo en la VUCE que permita atender la inspección simultanea entre la administración aduanera y la entidad que controla las mercancías restringidas (2015) 

2.10   Actualizar el procedimiento de SUNAT para el control de Productos restringidos y prohibidos (2015)                                                                                                                                                        

2.11  Elaborar la base de datos de productos que reiteradamente han sido consultados por la administración aduanera, pero que no son restringidos (2015)

2.12 Habilitar funcionalidades en el componente de mercancías restringidas de la VUCE para que se inicie la solicitud a partir del producto (2015)

2.13 Aprobar el procedimiento para la inspección simultanea entre la administración   aduanera y la entidad que controla las mercancías restringidas (2015)                                                                                                                                                                                                   2.14   Implementar el sistema que soporte la inspección simultánea (2015)

2.15  Implementar el módulo en la VUCE que permita atender la inspección simultanea entre la administración aduanera y la entidad que controla las mercancías restringida (2016)

III. Mercancías Restringidas 

3.1  Incorporar procedimientos administrativos en la VUCE, hasta llegar a: 150 (2013)/  220 (2014)/el resto (2015)

3.2  Reducir los tiempos de resolución de expedientes en un 15% respecto al: 2012 (2013) / 2013 (2014) /2014 (2015)/ en un 10% respecto al 2015 (2016)

3.3 Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos (2013-2014)

3.4 Implementar los mecanismos de firmas digitales en los funcionarios de DIGESA, SUCAMEC y SANIPES  (2014) / MTC, SENASA y DGFFS (2015) / tres entidades adicionales (2016) en la resolución de expedientes 

3.5 Implementación (2014) / Ampliación (2015) de Piloto para que los administrados utilicen firmas y certificados digitales 

3.6 Implementación del Datacenter de DIGESA, DIGEMED, ITP Y SUCAMEC (2014-2015)

3.7 Mejora en el equipamiento tecnológico de las áreas que resuelven expedientes en DIGESA y DIGEMID (2014)/ ITP, SUCAMEC (2015)

3.8 Adoptar mecanismos de listas de chequeo y procesos de aseguramiento de calidad para consolidar la predictibilidad de los trámites en: DIGESA y DIGEMID (I Etapa: 2014,  II Etapa (2015) / ITP, MTC, SUCAMEC y SENASA (I Etapa: 2015) / (II Etapa: 2016)-  

3.9 Implementar el cuadro de mando para la gestión en base a indicadores  (2014)

3.10 Fortalecer la infraestructura tecnológica en el nivel central de la VUCE para brindar servicios de  alta disponibilidad (2014-2015-2016)

3.11 Definir  (2014) e implementar (2015) la optimización de los mecanismos de pagos de las tasas administrativas 

 3.12 Adecuar los sistemas para integrar la implementación de gestión de riesgo en: DIGESA e ITP (2014) / DIGEMID y SENASA. (2015-2016)

3.13  Capacitar en buenas prácticas de evaluación de expedientes en DIGESA, ITP y SENASA (2014) / DIGESA, ITP, SENASA, DIGEMID, MTC y DGFFS. (2015-2016)

3.14  Implementar la interoperabilidad con tres laboratorios locales (2014-2015)

3.15  Definir (2014) e implementar (2015) mecanismos de contingencia optimizado para la VUCE

3.16  Adecuar el sistema para el Piloto de Interoperabilidad con otro país. En la entrega (requerimientos del otro país) y en la recepción (para su uso por la entidad seleccionada) (2014)
3.17  Mantener actualizado el sistema. (2015-2016)

3.18 Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos. (2015-2016)

IV. Origen 

4.1
Aprobar el Reglamento Operativo del Componente Origen de la VUCE (2013)

4.2
Implementar el componente Origen de la VUCE: sistema para la gestión y emisión de certificadores de origen(2013)

4.3
Desarrollar el módulo para las consultas de los Certificados de Origen con el país que se iniciará la interoperabilidad de Certificados de Origen (2013)

4.4  Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio (2013-2014-2015-2016)  

4.5  Aprobar el marco normativo para  la implementación de los módulos: Gestión del exportador autorizado y Gestión de las resoluciones anticipadas de origen (2014)

4.6  Implementar los módulos de  Gestión del exportador autorizado y Gestión de las resoluciones anticipadas de origen (2014)
4.7 Implementar los mecanismos de firmas digitales en los funcionarios de: tres  (2014) / seis (2015) / todas (2016) las entidades certificadoras que emiten certificados de origen

4.8  Implementar (2014) /ampliar (2015-2016) el Piloto para que los administrados utilicen firmas y certificados digitales 

4.9   Adecuar el módulo de gestión y emisión de certificadores de origen, para el Piloto de Interoperabilidad con otro país. En la entrega (requerimientos del otro país) y en la recepción (para su uso por SUNAT) (2014- 2015-2016)

4.10  Definir y diseñar (2014) /la implementación (2015) del sistema para la Unidad de   Origen que le permita gestionar en base a indicadores (2014

4.11 Implementar mecanismos de gestión de riesgo en la emisión de certificados de origen (2014)

4.12 Mantener actualizado el sistema (2015)

V. Portuario      

5.1Aprobar el Reglamento Operativo del Componente Portuario de la VUCE (2013)

5.2Implementar el componente Portuario de la VUCE: módulo de recepción y despacho de naves (2013)

5.3 Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos (2013-2014-2015)

5.4 Implementar el módulo de estadía de la nave (2014)
5.5 Implementar el módulo de emisión de licencias a empresas prestadoras de servicios portuarios (2014)
5.6 Fortalecer la infraestructura tecnológica de la APN, DIRESAs, DICAPI y Migraciones en las áreas responsables de procesar la información del componente portuario de la VUCE (2014)

5.7 Implementar el piloto de interoperabilidad con por los menos cinco agentes marítimos (2014)

5.8  Implementar el piloto de interoperabilidad con un administrador portuario (2014)

5.9  Implementar la interoperabilidad con SUNAT (2014)

5.10  Mantener actualizado el sistema (2015-2016)

5.11  Implementar la interoperabilidad con los agentes marítimos (2015)

5.12  Implementar la interoperabilidad con los administradores portuarios (2015)

5.13  Implementar la interoperabilidad con SENASA (2015)

5.14  Desarrollar (2015)/implementar (2016) la aplicación de los criterios de gestión de riesgo en DIRESA-Callao 

5.15
Implementar la contingencia del componente portuario (2015)

VI.   Port Community System (PCS)    

6.1  Elaborar un estudio inicial sobre la definición de alcance de Port Community System en el Perú (2014)

6.2  Lograr el compromiso de la participación del sector público y privado en el PCS (2014)

6.3 Elaborar el proyecto de inversión pública para el diseño, desarrollo e implementación del Port Community System en los principales puertos del país (2014)

6.4  Contratar el desarrollo de PCS (2015)

6.5 Elaborar y aprobr el marco normativo que regule la puesta en operación del PCS (2015)

6.6 Implementar el PCS en el Puerto del Callao (Etapa 1)  (2015)                                               ……….  6.7 Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos (2015-2016)      

6.8  Mantener actualizado el sistema (2016)

6.9 Implementar el PCS en el Puerto del Callao (Etapa 2)(2016)

6.10  Implementar el PCS en los puertos de Paita y Matarani (Etapa 1) (2016)
VII. E- PYMEX

 7.1  Estudiar la validación del alcance del e-PYMEX (2013)

    7.2 Elaborar el proyecto de inversión pública para el diseño, desarrollo e implementación del  e-PYMEX (2014

7.3 Definir al proveedor responsable del diseño y desarrollo del e-PYMEX (2014)
7.4 Diseñar el desarrollo del e-PYMEX (Etapa 1) (2014)
7.5  Diseñar y desarrollar el e-PYMEX (Etapa 2) (2015)

 7.6 Diseñar y desarrollar el componente de interoperabilidad para el B2B desde el e-PYMEX  (2015)

7.7 Diseñar y desarrollar el módulo para que el sector privado atienda los requerimientos generados mediante el e-PYMEX (2015)

7.8   Implementar los módulos: Gestión de ventas, Gestión de compras, Gestión de inventarios, Gestión de B2G (cumplimiento y requerimientos), Gestión del sistema y Gestión de catálogos  (2015) 

7.9  Lograr acuerdos con el sector privado para la atención de los requerimientos generados mediante el e-PYMEX (2015)

7.10 Conseguir una asociación estratégica con gremios empresariales para la difusión y capacitación (2015) 

7.11  Difusión y capacitación de pymes (2015-2016).

7.12  Mantener actualizado el sistema (2016)

7.13 Implementar los módulos: Gestión de producción, Gestión financiera, Gestión de B2B (2016)

7.14  Implementar el componente de interoperabilidad para el B2B desde el e-PYMEX (2016) 

7.15  Implementar el módulo para que el sector privado atienda los requerimientos generados mediante el e-PYMEX (2016)

VIII. Gestión de riesgo

8.1   Realizar un Seminario y reuniones de trabajo para la sensibilización sobre la gestión de riesgo en las entidades públicas vinculadas al comercio exterior (2013)

8.2  contratar una consultoría sobre lineamiento de la gestión de riesgos en DIGESA (2013)

8.3 Diseñar y definir la primera etapa de aplicación de criterios de gestión de riesgo en DIGESA e ITP (2014) / DIGEMID, SENASA y DIRESAs (2015) / entidades certificadoras de Origen (2015) / MTC y SUCAMEC (2016)

8.4 Realizar las adecuaciones normativas en la evaluación y en los aspectos organizaciones en DIGESA y SANIPES (2014)/ DIGEMID y SENASA (2015)/ MTC y SUCAMEC (2016) para la adopción de los criterios de gestión de riesgo (I Etapa) 

8.5  Realizar las adecuaciones a los procesos y a los sistemas internos de DIGESA y SANIPES  (2014) / DIGEMID y SENASA (2015) / MTC y SUCAMEC. (2016) que posibiliten la adopción de los criterios de gestión de riesgo (I Etapa)  

8.6 Realizar capacitaciones al personal de DIGESA, ITP  y DIRESAs (2014) /DIGEMID y SENASA (2015)/ MTC,  SUCAMEC y DIRESA para la adopción de los criterios de gestión de riesgo (I Etapa: 2016)

8.7  Desarrollar funcionalidades en la VUCE para atender la adopción de los criterios de gestión de riesgo en DIGESA e ITP(I Etapa: 2014) / DIGEMID y SENASA (I Etapa:2015)/ MTC,  SUCAMEC y DIRESA (2016)

8.8  Implementar los criterios de gestión de riesgos en DIGESA e ITP(I Etapa: 2014 , II Etapa: 2015, III Etapa :2016) / DIGEMID y SENASA (I Etapa: 2015, II Etapa:2016) / DIRESAs. (I Etapa: 2015) / MTC,  SUCAMEC y DIRESA.  (I Etapa: 2016)

8.9  Implementar el control posterior en DIGESA y SANIPES (I Etapa:2015) / DIGEMID y SENASA (I Etapa:2016)
IX. Zonas Francas

9.1 Elaborar un estudio inicial sobre la definición de alcance del sistema para zonas francas en el Perú (2014)

  9.2 Lograr el compromiso de la participación de los actores del sector público y privado (2014)

  9.3 Elaborar el proyecto de inversión pública para el diseño, desarrollo e implementación del    Sistema de Zonas Francas a nivel nacional (2014) 

  9.4  Diseñar y desarrollar  los siguientes módulos del Sistema de Zonas Francas:

          - Módulo de Configuración: Exclusivo para uso del administrador de la herramienta y configuración de las tablas. (2015)

      . Módulo de Seguridad: Permisos, accesos, contraseñas etc., de uso exclusivo del administrador. (2015)

     - Módulo de Camiones: Registra los vehículos al ingreso y la salida de la Zona Franca con carga o vacios y a su vez, toma los registros de peso. (2015)

     - Módulo de Movimiento de Mercancías: Contiene información de los movimientos de las mercancías de ingreso y salida, muestra los inventarios de los usuarios. (2015)

      - Módulo de Visitantes: Controla el ingreso y salida de todo el personal de  visitantes a la Zona Franca. (2015)

         -Módulo Compañías Usuarias Zona Franca: Registra información de ítems y componentes, elaboración de matrices insumo – producto para usuarios industriales. (2015)

     - Módulo Monitoreo de Camiones: Consulta de la información de los vehículos que ingresan a la Zona Franca y aún no han salido. (2015)

    - Módulo de Estadísticas: Generación de informes y reportes para el usuario operador, usuarios y entidades de control. (2015)

     - Módulo de Áreas: Control de las áreas de los usuarios y de la Zona Franca (2015)

     - Módulo de Contactos Comerciales: Gestión comercial y seguimiento a clientes. (2015)

     - Módulo de Facturación: Facturación por periodos y de uso exclusivo del administrador de la herramienta (2015)

9.5  Implementar el Sistema de Zonas Francas en una (I Etapa: 2015)/ dos (II Etapa: (2016) Administración de Zona Franca 

9.6  Mantener operativo el sistema (2016)

9.7  Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos (2016)

X. Plataforma de Logística Nacional

10.1 Adecuar el marco normativo para aceptar la interoperabilidad como mecanismo para la recepción de documentos electrónicos (2014) 

10.2 Definir los documentos que se interoperarán (2014)

10.3 Estudiar la validación del alcance del componente de Plataforma Nacional (2014)

10.4 Coadyuvar en la Definición de estándares de calidad en prestación de servicios logísticos (2014)

10.5 Promover la Definición de estándares de calidad en prestación de servicios logísticos (2014)

10.6 Coadyuvar a la implementación de una Bolsa de Carga (10) (2014)

10.7 Implementar la interoperabilidad con la Bolsa de carga (2015)

10.8 Implementar la interoperabilidad con el sistema de cita de camiones (2015)

10.9 Definir los módulos y mecanismos de interoperabilidad en función del Plan Nacional de Logística (2015)

10.10 Lograr la interoperabilidad con los sistemas de administración de pasos de frontera

10.11 Lograr la Interoperabilidad con las Plataformas Logísticas

10.12 Implementar los  módulos de seguimiento de carga

10.13 Lograr la interoperabilidad con el Observatorio de Logística

XI. Servicios Financieros

11.1  Estudiar la validación del alcance del componente de servicios financieros (2014)

11.2  Lograr el compromiso de las empresas del sistema financiero (empresas bancarias, empresas financieras, cajas municipales, aseguradoras, etc) de participar en el componente de servicios financieros de la VUCE (2015)

 11.3  Elaborar el proyecto de inversión pública para el diseño, desarrollo e implementación del componente de servicios financieros (2015)

(10)  La bolsa de carga es un punto virtual de encuentro de la oferta y la demanda de servicios de transporte y logística, generalmente realizado con ayuda de medios electrónicos. En general consiste en una plataforma informática de comunicación que contiene una base de datos que se actualiza cotidianamente, sobre la oferta y demanda de servicios de transporte y logística. En una primera fase la bolsa de carga puede concentrarse en el transporte y ampliar a otro tipo de servicios (almacenaje, empaquetado, consolidación, etc.).

11.4  Diseñar y desarrollar el componente de servicios financieros, con los siguientes módulos: 

· Módulo de medios de pagos (Carta de Crédito, Cobranza en el exterior y Transferencias bancarias) (2016) 

· Módulo de Garantías (Cartas de Crédito Stand-By, Avales, Carta Fianza, Seguro de Crédito a la Exportación para Pequeñas y Medianas Empresas (SEPYMEX) (2016)   

11.7 Lograr los siguientes Fondos de Garantía Empresarial (FOGEM)), Módulo de Financiamiento (Financiamiento Pre – Embarque,  Financiamiento Post-Embarque, Factoring Internacional), Módulo de interoperabilidad, Módulo de administración del sistema (2016)

11.8  Implementar el componente de servicios financieros (Etapa 1) (2016)

11.9  Implementar  la integración con el componente e-PYMEX (2016)

XII. Plataforma Logística Internacional

12.1  Definir los países para iniciar interoperabilidad (2013)

12.2  Definir los documentos para iniciar la interoperabilidad (2013)

12.3  Lograr compromiso de las entidades locales participantes (2013)

12.4  Diseñar, desarrollar e implementar el Piloto de interoperabilidad: un documento, un país (2014).

 12.5 Implementar el e- Document Exchange …………(2014)                                                                              12.6  Adecuar el marco normativo para aceptar la interoperabilidad como mecanismo para la recepción de documentos electrónicos.(2014-2016)

12.7  Ampliar el Piloto de interoperabilidad: cuatro documentos, seis países (2015)   diez documentos, seis países (2016)-Definir los documentos que se interoperarán 

 12.8 Definir los  países, VUCEs y entidades con los que se desarrollará la interoperabilidad (2015-2016)

12.9 Desarrollar y suscribir los acuerdos de mutuo reconocimiento con los países que se desarrollará la interoperabilidad (2015-2016)

                       XIII. Fortalecimiento de marco legal de la VUCE 

                       13.1 Actualizar el  Reglamento Operativo de mercancías de la VUCE (2013)

                       13.2 Publicar el Reglamento Operativo de Origen (2013)

                       13.2 Publicar el Reglamento Operativo Portuario (2013)

13.4 Proponer y propiciar la aprobación de los aspectos legales y reglamentarios  requeridos para regular las operaciones de los componentes de la VUCE referidos a: i) los aspectos Administrativo; ii) los referidos a tecnología de información; iii) los referidos a los componentes de la VUCE; y iv) los referidos al gobierno y sostenibilidad de la VUCE (2014-2015-2016) 

13.5 Formalizar compromisos entre el MINCETUR y las entidades involucradas que se reflejen en los documentos de gestión de estas instituciones a fin de que asuman formalmente las obligaciones que les corresponden (2014-2015-2016)

13.6  Promover el apoyo financiero  de las acciones especificas vinculadas a la VUCE de las entidades que la conforman, coordinando con el MEF para que su aprobación sea bajo el concepto  de “presupuestos por resultados” (2014-2015-2016)
XIV. Fortalecimientos de capacidades tecnológicas de la VUCEP 
 14.1 Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos (2013)

 14.2  Implementar el e-Document Exchange (11)  (2014)

 14.3  Implementar de gestor de workflow(2014)

 14.4  Implementar el datacenter de la VUCE. (2014)

 14.6  Implementar el sistema de contingencia (2014)

 14.7  Implementar el plan de capacitación al personal de la VUCE y al personal de TI de las entidades vinculadas a la VUCE. (2014)

14.8  Adquirir herramientas para la gestión de la plataforma de la VUCE (2014)

14.9  Adquirir  herramientas para la gestión de riesgos en el sector comercio exterior. (2014)

14.10  Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos. (2014)

14.11 Implementar el  e-Document Repository (12) (2015)

14.12 Consolidar la adopción de buenas prácticas de TI en la Gobernanza de la VUCE que cubra los procesos de contratación, construcción, implementación, operación y gestión de la VUCE (2015-2016)

14.13  Certificar la plataforma tecnológica (2015-2016)

14.14 Implementar (2015) y ampliar (2016)  la plataforma de capacitación virtual (2015)

14.15 Implementar el cuadro de mando integral  (2015)

14.16 Implementar el plan de capacitación al personal de la VUCE y al personal de TI de las entidades vinculadas a la VUCE (2015-2016)

14.17 Adquirir  herramientas para la gestión de la plataforma de la VUCE (2015-2016)

14.18 Adquirir herramientas para la gestión de riesgos en el sector comercio exterior  (2015-2016)

  14.19 Garantizar la operación de la plataforma tecnológica en base a los niveles de servicio previstos (2015-2016)

(11) Sistema que posibilita el mapeo de documentos electrónicos en distintos formatos, gestiona la recepción, validación y respuesta de los diferentes documentos electrónicos, gestión de la interoperabilidad en un ambiente seguro, gestión de colas de mensajes, manejo de excepciones en el intercambio de información, entre otras funcionalidades.

(12)Sistema que gestiona el almacenamiento de los documentos electrónicos, con funcionalidades para su archivo, búsqueda y explotación. Se contará con un servicio que sea capaz de custodiar los documentos electrónicos generados en la plataforma de la VUCE.

14.20 Ampliarlos productos en la plataforma de capacitación virtual (2016)
 14.21 Implementar el Observatorio de Comercio Exterior (2016)      
 XV. Gestión y operación de la VUCE

15.1   Diseñar e implementar un adecuado proceso de gestión de cambios a nivel de las entidades que intervienen en la VUCE, para lo que se priorizara las acciones de  coordinación, comunicación, análisis de impacto, movilización, capacitación y entrenamiento (2013-2016)

15.2  Diseñar e implementar un adecuado proceso de gestión de cambios a nivel de los usuarios para lo cual se mejorara las actividades de coordinación y comunicación con los gremios empresariales, así como las acciones de capacitación y entrenamiento (2013-2016)

15.3  Formalizar la incorporación de la VUCE en la estructura organizacional del MINCETUR 

15.4 Elaborar los documentos de gestión de la VUCE (2014-2015-2016)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               15.5  Asignar un  presupuesto específico para la VUCE y considerar sus compromisos  como meta en el presupuesto por resultados del MINCETUR (2014-2015-2016)                                                                                                                                                                                                                                                                                15.6  Lograr que las entidades de la VUCE incorporen los compromisos que asumen  como parte de sus presupuestos por objetivos (2014-2015-2016)

15.7  Apoyar el desarrollo de mecanismos de gestión de control de riesgos para Los aspectos de evaluación de expedientes y de control posterior (2014-2015-2016)

15.8  Diseñar e implementar un adecuado proceso de gestión de cambios a nivel de las entidades que intervienen en la VUCE, para lo que se priorizara las acciones de  coordinación, comunicación, análisis de impacto, movilización, capacitación y entrenamiento (2014-2015-2016)

15.9 Apoyar la institucionalización de la mejora continua de procesos: a) formalizando   planes de mejora del servicio; b) asegurando su periódico seguimiento y c)  formalizando la realización periódica de encuestas  a los usuarios sobre la calidad del servicio prestado (2014-2015-2016)

15.10 Diseñar e implementar programas de capacitación para el personal de la VUCE central y de las entidades  que lo conforman, en aspectos de Logística internacional, TIC, legales, mejora de procesos, etc. (2014-2015-2016)

15.11 Fomentar y apoyar la activa participación de los profesionales de la VUCE en los foros internacionales sobre facilitación de comercio exterior y VUCEs (2014-2015-2016)

 15.12 Documentar los procesos para alinear, planificar y organizar TI (2014)

15.11 Documentar los procesos para construir, adquirir e implementar TI (2014)

15.12 Documentar los procesos para entregar, dar servicio y soporte en TI (2014)

15.13 Documentar los procesos para supervisar, evaluar y valorar TI (2014)

15.14 Implementar los procesos de Gestión y operación de la VUCE  (2014)   

15.16  Implementar los mecanismos para el Gobierno de TI de acuerdo a prácticas internacionales (2015)

15.17 Establecer la Línea Base de modelo de madurez en Gobierno de TI (2015)

15.18 Sostener los procesos de Gestión y operación de la VUCE (2016)

15.19  Sostener el Gobierno de TI en la VUCE (2016)
V. Presupuesto
	                                                                                 CUADRO N°8

                                                                 PRESUPUESTO ANUAL 2013-2014 POR PRODUCTO                                                                   

                                                                  (Expresado en dólares americanos)

	
	Componente

2014

2015

2016

Total

Interoperabilidad con el despacho aduanero

300,000

150,000

150,000

600,000

Clasificación de productos restringidos

250,000

400,000

250,000

900,000

Mercancías restringidas

7,000,000

1,000,000

800,000

8,800,000

Origen

400,000

130,000

70,000

600,000

Portuario

3,500,000

500,000

300,000

4,300,000

Cargo Community System

200,000

6,000,000

4,000,000

10,200,000

E-PYMEX

200,000

2,200,000

400,000

2,800,000

Gestión de riesgo

800,000

1,000,000

1,000,000

2,800,000

Zonas Francas

100,000

2,000,000

400,000

2,500,000

Plataforma de logística nacional

200,000

800,000

1,800,000

2,800,000

Servicios financieros 

100,000

300,000

800,000

1,200,000

Plataforma logística internacional

800,000

700,000

700,000

2,200,000

Subtotal de componentes

13,850,000

15,180,000

10,670,000

39,700,000

Elementos transversales

 

 

 

Total

Fortalecimiento de marco legal 

250,000

300,000

300,000

850,000

Fortalecimiento de capacidades 

2,500,000

2,500,000

3,000,000

8,000,000

Gestión y operación de la VUCE

1,000,000

1,200,000

1,400,000

3,600,000

Subtotal de elementos transversales

3,750,000

4,000,000

4,700,000

12,450,000

Total del presupuesto

17,600,000

19,180,000

15,370,000

52,150,000

CUADRO N°9

PRERSUPUESTO TOTAL 2014-2016 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(Expresado en dólares americanos)
	
	
	
	

	
	Componentes
Presupuesto Entidad 

Donación

Presupuesto  inv. directa

Préstamo

Total

Interoperabilidad con Despacho Ad. 
300,000

 

 

300,000

600,000

Clasificación productos restringidos
100,000

 

 

800,000

900,000

Mercancías restringidas

1,800,000

 

3,000,000

4,000,000

8,800,000

Origen

600,000

 

 

 

600,000
Portuario

800,000

 

3,500,000

 

4,300,000

Cargo Community System

200,000

 

10,000,000

10,200,000

E-PYMEX

300,000

2,500,000

 

 

2,800,000

Gestión de riesgo

800,000

 

 

2,000,000

2,800,000

Zonas Francas

2,500,000

 

 

 

2,500,000

Plataforma de logística nacional

300,000

 

 

2,500,000

2,800,000

Servicios financieros 

300,000

 

500,000

400,000

1,200,000

Plataforma logística internac. 
700,000

500,000

 

1,000,000

2,200,000

Subtotal de componentes

8,700,000

3,000,000

7,000,000

21,000,000

39,700,000

Elementos transversales

 

 

 

 

Total

Fortalecimiento de marco legal 

350,000

 

 

500,000

850,000

Fortalecimiento de capacidades 

3,000,000

1,000,000

4,000,000

8,000,000

Gestión y operación de la VUCE

3,600,000

 

 

 

3,600,000

Subtotal  elementos transversales

6,950,000

1,000,000

0

4,500,000

12,450,000

Total del presupuesto

15,650,000

4,000,000

7,000,000

25,500,000

52,150,000


	
	
	
	


	
	
	
	
	
	


CUADRO N°10

VUCE: PRESUPUESTO TOTAL 2014-2016 SEGÚN ASPECTOS TRANSVERSALES (US$)
	Componentes
	Hw + Sw
	Desarrollo   software
	Estudios y consultorías
	Mant Sw, Comunic
	Total

	 Interoperab. Despacho Ad.     
	0
	450,000
	110,000
	40,000
	600,000

	Clasificación  productos restringidos
	0
	300,000
	600,000
	0
	900,000

	Mercancías restringidas
	4,150,000
	2,500,000
	1,250,000
	900,000
	8,800,000

	Origen
	0
	290,000
	80,000
	230,000
	600,000

	Portuario
	1,000,000
	1,800,000
	600,000
	900,000
	4,300,000

	Cargo Community System
	1,800,000
	5,000,000
	3,000,000
	400,000
	10,200,000

	E-PYMEX
	300,000
	1,650,000
	550,000
	300,000
	2,800,000

	Gestión de riesgo
	350,000
	1,200,000
	1,050,000
	200,000
	2,800,000

	Zonas Francas
	550,000
	1,200,000
	550,000
	200,000
	2,500,000

	Plataforma de logística nacional
	350,000
	1,600,000
	700,000
	150,000
	2,800,000

	Servicios financieros 
	50,000
	600,000
	550,000
	0
	1,200,000

	Plataforma logística internacional
	600,000
	1,050,000
	350,000
	200,000
	2,200,000

	Subtotal de componentes
	9,150,000
	17,640,000
	9,390,000
	3,520,000
	39,700,000

	Elementos transversales 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fortalecimiento de marco legal 
	0
	0
	850,000
	0
	850,000

	Fortalecimiento de capacidades 
	4,300,000
	2,700,000
	1,000,000
	0
	8,000,000

	Gestión y operación de la VUCE
	0
	0
	0
	3,600,000
	3,600,000

	Subtotal  elementos transversales
	4,300,000
	2,700,000
	1,850,000
	3,600,000
	12,450,000

	Total del presupuesto
	13,450,000
	20,340,000
	11,240,000
	7,120,000
	52,150,000

	
	25.79%
	39.00%
	21.55%
	13.65
	


VI. Estrategia de implementación del Proyecto

Las limitaciones señaladas en el proceso de implementación de la VUCE coinciden con las principales limitaciones de la gestión pública en el Perú reconocidas en la Política de Modernización de la Gestión Pública (Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM del 8 de enero del 2013), como son:

· Inadecuados procesos de prestación de los  servicios públicos 

·  Infraestructura, equipamiento y gestión logística insuficiente 

·  Inadecuada gestión de recursos humanos 

·  Carencia de sistemas y métodos de gestión de la información y el conocimiento

Como respuesta a estas limitaciones, la Política de Modernización de la Gestión Pública establece como su objetivo general: Orientar, articular e impulsar en todas las entidades públicas, el proceso de modernización hacia una gestión pública para resultados. Entre los pilares centrales de esta política se mencionan   
· El Presupuesto para resultados (10) y

· La Gestión por procesos, simplificación administrativa y organización institucional 

En este contexto  y en consideración a los objetivos y líneas estratégicas transversales propuestas en el presente Proyecto, se puede sostener que el mayor éxito que alcance la VUCE en cuanto a su sustentabilidad y desarrollo futuro, está supeditado en gran medida a su fortaleza institucional tanto de la VUCE central en MINCETUR como de las entidades públicas que la integran, en particular las de mayor nivel de transacciones y/o de gravitación económica  o social de las mercancías intercambiadas con el exterior, por lo que el Proyecto no solo debe centrarse en potenciar a MINCETUR sino también a apoyar a estas entidades respecto a la mejora de su gestión en cuanto a sus acciones vinculadas con la VUCE.  Evidentemente tiene que dimensionarse este apoyo ya que en ningún momento se pretende suplir en los esfuerzos propios que le corresponde realizar a estas entidades frente a su problemática organizacional y los compromisos que asuma frente a la política de modernización de la gestión pública recientemente aprobada. 

Por lo expuesto el presente proyecto se enmarca en un proceso de modernización institucional hacia una gestión pública por resultados que tiene como sustento básico el presupuesto por resultados y la gestión por procesos (DS. Nº 004-2013-PCM). Igualmente se considera la política de facilitación del comercio y dentro de ello el mejor aprovechamiento de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por el Perú.  

(10) A partir del año 2011, y en el marco de la programación presupuestal del año fiscal 2012, se introduce una nueva metodología de concepción y desarrollo del Presupuesto por Resultados (PpR) con el objetivo de  ampliarlo progresivamente al 100% del presupuesto no financiero ni previsional y lograr un manejo eficiente, efectivo y transparente de los recursos públicos (Anexo N°5).
Dada la característica multisectorial del proyecto VUCE, es necesario definir claramente el nivel de participación de las entidades públicas involucradas. Para ello resulta conveniente agrupar a estas entidades bajo las siguientes consideraciones:

1) Entidades que están en proceso de reorganización o restructuración (Ej. SUCAMEC, ITP) cuyos presupuestos institucionales pueden considerar los requerimientos necesarios para el buen funcionamiento de la VUCE. 

2) Entidades incorporadas plenamente a la VUCE y que se les puede apoyar  con recursos del Proyecto (Ej. DIGESA)
3) Resto de entidades:

   •
A las que se apoyaran con recursos específicos del Proyecto de Cooperación (Ej. DIGEMID)

•
A las que no se considera apoyar con recursos directos del Proyecto, salvo los recursos propios de la VUCE previstos como parte de su programa anual (Ej. SENASA)

  Son cuatro las líneas  de acción prioritarias a considerar en este proyecto 

1) Adecuación normativa y organizacional de la VUCE

2) Racionalización, simplificación  y automatización de los procedimientos que se incorporan a la VUCE 
3) Desarrollo  y adecuaciones de los sistemas de información y comunicación

4) Fomento a la gestión del cambio y al proceso de mejora continua

Estas líneas de acción se cumplirán de acuerdo a la Política de Modernización de la Gestión Pública bajo un enfoque de procesos orientados a mejorar la gestión de las actividades institucionales vinculadas con la VUCE. Se coordinara con el MEF para contemplar la posibilidad de que los aportes directos del proyecto a las actividades vinculadas con la VUCE de las entidades participantes se programen y ejecuten bajo el concepto de presupuesto por resultados. Igualmente se recomendara al MEF que aplique la exigencia  del presupuesto por resultados al componente presupuestal otorgado a las  entidades que lo destinan al apoyo sustantivo de sus actividades vinculadas a la VUCE.

Cabe reconocer como se ha señalado al comienzo del presente documento, que son grandes los logros de la VUCE y su repercusión positiva en las entidades que lo conforman, donde  ha permitido formalizar y automatizar sus procedimientos con los consiguientes ahorros de tiempo en su tramitación y sus efectos positivos en cuanto a transparencia y mejora en su   organización administrativa. Paralelo a esta constatación se reconoce también  que falta aún racionalizar y simplificar los procedimientos ya incorporados a la VUCE, por lo que se considerara esto como parte del proceso de mejora continua a implementar. 
La experiencia ya ganada por la VUCE  y el reforzamiento de su forma de trabajo mediante la aplicación del enfoque por procesos, sería un valor agregado que la VUCE puede ofrecer  a las entidades que se incorporan a este proyecto de consolidación y expansión de la VUCE, ya que éstas   están en búsqueda de su  modernización institucional a través de una gestión pública para resultados,  tanto por necesidad propia  como por exigencia del DS. Nº004-2013-PCM, para lo cual contribuye significativamente la formulación, estandarización y automatización de sus procedimientos.
Finalmente se deberá determinar las características y niveles de dependencia de la Unidad Ejecutora del Proyecto. Se deberá contemplar la posibilidad de que dicha unidad dependa de una unidad especializada del MEF  o directamente del MINECETUR y, de ser esta última opción la que se adopte,  deberá definirse a la vez como hacerlo a su interior, analizando para ello experiencias anteriores.
VII. Organización de la ejecución del  Proyecto
Con el fin de facilitar el cumplimiento de las metas, objetivos y actividades del Proyecto se establecerá  la  siguiente organización, en la que los responsables podrán ser funcionarios de la VUCE y/o consultores contratados para tal efecto. Esta organización deberá compatibilizarse con la organización formal que adopte la VUCE dentro del MINCETUR: 
a. Coordinador general
Tendrá como principal cometido la realización de todas las funciones inherentes a la dirección ejecutiva del proyecto como:

· Hacer cumplir en forma eficaz y eficiente los objetivos dentro de los plazos aprobados en los Planes Operativos. Para ello deberá coordinar y supervisar el avance del proyecto en todos los aspectos: Organización, Planificación, Ejecución, Administración y Control. 

· En caso de que se produzcan desvíos respecto de la planificación deberá informarlos al Comité, a MINCETUR y a la entidad cooperante y proponer las medidas correctivas necesarias.

· Procurar que los recursos se produzcan en el tiempo requerido  y sean adjudicados conforme a lo presupuestado, y en relación a su avance.

b. Coordinadores  de Grupos Técnicos 
Dentro de sus responsabilidades se considera:

· Planificar, dirigir, supervisar, coordinar y evaluar la realización y desarrollo de todas las tareas del Proyecto en el área técnica, normativa y tecnológica, en cada ente y de manera centralizada.

· Establecer objetivos operativos claros para los equipos y determinar los plazos en que se deben alcanzar, realizando el correspondiente seguimiento del desarrollo del proyecto y corrigiendo cualquier desviación que se produzca.

· Preparar la documentación operacional, técnica, administrativa y financiera del proyecto, entre otros: planes operativos, informes, presupuestos, expedientes de licitación, órdenes de pago, etc. para V°B° del Coordinador General.

· Apoyar la coordinación entre los servicios públicos para la realización de las distintas tareas de los grupos técnicos.

· Coordinar reuniones de trabajo para recoger los requerimientos y necesidades del sector privado relacionado con VUCE.

c. Responsable del Equipo de Modelamiento

· Coordinar con los responsables de cada entidad de la VUCE, el levantamiento de los procesos operacionales de los certificados/permisos/trámites a automatizar en cada ente.

· Coordinar y dirigir a nivel macro y a través de los responsables de cada entidad de la VUCE, la implementación de los procesos operativos, identificando los actores, documentos, y modelo de datos requerido.

· Determinar los datos elementales a considerar en cada documento.

d. Responsable del Equipo Normativo

· Definir el marco legal que ampare a la VUCE, en particular la incorporación de nuevos entes y trámites.

· Examinar la legislación, reglamentos y decretos para garantizar que el funcionamiento de VUCE cumpla con las normas nacionales e internacionales.

· Identificar vacios normativos y proponer soluciones.

· Proponer y establecer la estructura organizacional para el establecimiento y operación de las oficinas de VUCE en cada ente asociado, en particular aquellos operando con arquitectura descentralizada y responsables de sus propios sistemas informáticos
e. Responsable del Equipo Tecnológico
·      Definir la arquitectura tecnológica de VUCE, y su interacción con los sistemas y plataformas descentralizados, identificando los Casos de Uso de funcionalidades transversales del Sistema.
· Compatibilizar los recursos considerados en el Presupuesto del Proyecto, con las brechas tecnológicas de las entidades intervinientes en la VUCE. 

· Preparar los Términos de Referencia para la o las licitaciones o concursos que se requieran para la implementación y puesta en marcha del Proyecto.

· Actuar como contraparte técnica de los proyectos tecnológicos.

VIII. Anexos
     
                                  ANEXO Nº 1
                                                                    
[image: image2.emf]1.-Componente de mercancías restringidas  –Construcción del sistema

Integrantes de la Comisión Especial de la VUCE

27 integrantes: 17 del sector público, 9 gremios y 1 Administrador portuario•Ministerio de Comercio Exterior y Turismo•Presidencia de Consejo de Ministros•Ministerio de Economía y Finanzas•Ministerio de Transporte y Comunicaciones•Ministerio de la Producción•Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT)•Ministerio de Salud -Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA)•Ministerio de Salud -Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID)•Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA)•Instituto Tecnológico de la Producción (ITP)•Ministerio de Agricultura -Dirección General de Flora y Fauna Silvestre•Ministerio del Interior -Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de uso Civil-(SUCAMEC)•Asociación de Agentes de Aduana del Perú (AAAP)•Asociación de Exportadores (ADEX)•Asociación Peruana de Agentes de Carga Internacional (APACIT)•Cámara de Comercio de Lima (CCL)•Sociedad de Comercio Exterior del Perú (COMEX PERÚ)•Sociedad Nacional de Industrias (SNI)•Autoridad Portuaria Nacional (APN)•Gobierno Regional del Callao –Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA Callao)•Ministerio de Defensa -Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI)•Ministerio del Interior -Superintendencia Nacional de Migraciones  (MIGRACIONES)•Empresa Nacional de Puertos (ENAPU)•DP World Callao SA•Asociación Marítima del Perú (ASMARPE)•Asociación Peruana de Agentes Marítimos (APAM)•Asociación Peruana de Operadores Portuarios (ASPPOR)

     

ANEXO N°2

RELACIÒN DE PROCEDIMIENTOS DE LA VUCE VINCULADOS AL COMPONENTE MERCANCÌAS RETRIGIDAS SEGÚN ENTIDAD

	ENTIDAD
	TUPA
	NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

	SENASA
	CVI-01
	Permiso Fitosanitario de Importación - PFI y Permiso Fitosanitario de Tránsito Internacional - PFTI, de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentos, que cuenten con requisitos aprobados. Emisión, modificación y ampliación

	SENASA
	CA-01
	Permiso Zoosanitario para la importación - PZI y Permiso zoosanitario de tránsito internacional (PZTI) de animales, productos y subproductos de origen animal e insectos de valor benéfico (abejas), que cuenten con requisitos aprobados. Emisión, modificación o actualización.

	SENASA
	CVI-04
	Obtención de la constancia de inscripción de profesional responsable de predio para CPE * Decreto Supremo N° 032-2003-AG, establece procedimiento de Registro de importador, lugares de producción y responsable técnicos de material sujeto a CPE - Art. 120.7 y 120.8, modificación

	SENASA
	CVI-05
	Obtención de la constancia de inscripción de profesional responsable de predio para CPE  * Decreto Supremo N° 032-2003-AG, establece procedimiento de Registro de importador, lugares de producción y responsable técnicos de material sujeto a CPE - Art. 120.7 y 120.8, modificación

	SENASA
	CVE-02
	Certificación de predios de frutas y hortalizas.

	SENASA
	CVE-03
	Certificación de funcionamiento de plantas de tratamiento cuarentenario y de poscosecha

	SENASA
	CVI-02
	Informe de Inspección y Verificación/ Autorización de Plaguicidas e Insumos Veterinarios - IIV

	SENASA
	CA-02
	Informe de Inspección y Verificación/ Autorización para importación de animales, productos y subproductos de origen animal

	SENASA
	CVI-03
	Registro de Almacén para Guarda Custodia

	SENASA
	CA-07
	Certificado Sanitario Andino de Exportación o Re-exportación de animales, productos y subproductos de origen animal

	SENASA
	IP-02
	Registro o renovación de Productos veterinarios farmacológicos

	SENASA
	CVE-01
	Certificado Fitosanitario, Certificados Fitosanitarios de Reexportación y Certificados de exportación de productos procesados o industrializados de origen vegetal

	SENASA
	IA-13
	Registro Nacional de Plaguicida Químico de Uso Agrícola

	SENASA
	IA-21
	Informe de Inspección y Verificación/ Autorización de Plaguicidas e Insumos Veterinarios. IIV/APIV para la importación de plaguicidas de uso agrícola.

	SENASA
	CVI-06
	Registro de Centros de investigación importadores de germoplasma de semilla sexual

	SENASA
	CVE-04
	Inspección del Tratamiento Hidrotérmico

	SENASA
	CVE-05
	Certificación del Tratamiento de Frío para productos vegetales de exportación

	SENASA
	CA-01
	Emisión del Permiso Sanitario de Importación - PSI y Permiso Sanitario de Tránsito internacional (PSTI) de animales, productos y subproductos de origen animal e insectos de valor benéfico (abejas), que cuenten con requisitos cuenten con requisitos aprobados y su modificación.

	SENASA
	CA-03
	Informe de Inspección y Verificación/ Autorización de Plaguicidas e Insumos Veterinarios - IIV/APIV para el tránsito internacional de animales, productos y sub productos de origen animal e insectos de valor benéfico (abejas), que cuenten con requisitos aprobados y su modificación.

	SENASA
	CA-04
	Autorización de recintos que alberguen animales vivos que se encuentren en realizando tránsito internacional

	SENASA
	VE-01
	Aprobación del Proyecto de Construcción de un camal de bovinos, porcinos, ovinos, caprinos, camélidos  sudamericanos,  équidos y bubalinos

	SENASA
	VE-02
	Apertura y funcionamiento de camales de bovinos, porcinos, ovinos, bubalinos,  caprinos, camélidos sudamericanos  y équidos

	SENASA
	CEE-SA-01
	Autorización del proyecto  de Construcción de  Plantas de Incubación o Granjas avícola

	SENASA
	CEE-SA-02
	Autorización del proyecto  de Construcción  de Centro de Acopio o Centros de Faenamiento de aves

	SENASA
	CEE-SA-03
	Autorización Sanitaria de Apertura y Funcionamiento de Plantas de Incubación y Granjas avícolas, Centros de Acopio y Faneamiento o su renovación

	SENASA
	CEE-SA-04
	Autorización sanitaria para la realización de ferias, exposiciones o cualquier clase de evento que implique presencia de aves

	SENASA
	CEE-SA-05
	Autorización de profesionales de la práctica privada para realizar actividades oficiales del Sistema sanitario avícola

	SENASA
	CEE-SP-01
	Autorización sanitaria de construcción de Granjas porcinas

	SENASA
	CEE-SP-02
	Autorización sanitaria de funcionamiento de Granja porcinas y su renovación responsable de granjas porcinas tecnificadas y su renovación

	SENASA
	CEE-SP-03
	Registro de Profesional responsable de granjas porcinas tecnificadas o suporcinas tecnificadas

	SENASA
	CEE-SP-04
	Registro de acopiadores de porcinos con fines comerciales

	SENASA
	CEE-SP-05
	Registro de establecimientos porcinos que utilicen residuos alimenticios humanos provenientes de restaurantes o centros comerciales afines y su renovación

	SENASA
	IA-01
	Registro de Producto Biológico Formulado

	SENASA
	IA-02
	Registro de Producto Experimental Biológico formulado

	SENASA
	IA-03
	Renovación del Registro de Producto Experimental Biológico formulado

	SENASA
	IA-04
	Registro de (Importador- Exportador,  Fabricante y Envasador, Distribuidor de productos biológicos formulados de uso agrícola

	SENASA
	IA-05
	Registro de Importador, Exportador, distribuidor, Fabricante, Formulador o  Envasador de plaguicidas químicos  de uso agrícola

	SENASA
	IA-06
	Registro de Establecimientos Comerciales, Almacenes o  depósitos de plaguicidas químicos de uso agrícola

	SENASA
	IA-08
	Registro de Asesor Técnico de empresas importadoras, exportadoras, fabricantes,  formuladoras, envasadoras, distribuidoras y establecimientos comerciales de plaguicidas químicos de  uso agrícola

	SENASA
	IA-09
	Registro de Profesional responsable de empresas importadoras-exportadoras, fabricantes-envasadoras, distribuidoras de producto  biológicos formulados

	SENASA
	IA-10
	Registro de Personas naturales o jurídicas para realizar ensayos de campo

	SENASA
	IA-11
	Permiso para  Experimentación de Plaguicidas Químicos de  Uso Agrícola

	SENASA
	IA-12
	Renovación del Permiso para experimentación Plaguicidas Químicos de  Uso Agrícola

	SENASA
	IA-14
	Registro de Uso de Plaguicidas Químicos de uso Agrícolas (sólo para Importadores  usuarios)

	SENASA
	IA-15
	Autorización de Protocolos de Ensayos de Eficacia

	SENASA
	IA-16
	Cambio o adición  de Empresas fabricante o formuladora o de país de origen de  plaguicidas químicos de uso agrícola registrados

	SENASA
	IA-17
	Ampliación de país de origen de Producto biológico formulado registrado

	SENASA
	IA-18
	Cambio o adición de uso para los cuales se registró el Plaguicida químico de uso agrícola

	SENASA
	IA-19
	Ampliación de uso de Producto biológico formulado registrado

	SENASA
	IA-20
	Reubicación del Producto en una categoría toxicológica diferente a la original

	SENASA
	IA-22
	Certificado de Libre  Comercialización de plaguicida agrícola registrado

	SENASA
	IA-23
	Cambio de Titular de Registro de Plaguicida químico de uso Agrícola registrado

	SENASA
	IP-01
	Registro o renovación de Alimentos, Premezclas y Aditivos para animales (excepto alimentos medicados)

	SENASA
	IP-03
	Registro o renovación de Productos veterinarios biológicos

	SENASA
	IP-04
	Registro o renovación de Alimentos medicados

	SENASA
	IP-05
	Ampliación de país de origen  de Productos veterinarios registrados

	SENASA
	IP-06
	Registro de Fabricante, Importador y/o Exportador, comercializador de Productos de uso Veterinario, Alimentos para animales y renovación

	SENASA
	IP-07
	Registro o renovación de Envasador de Productos de Uso Veterinario, Alimentos para animales

	SENASA
	IP-08
	Registro de Establecimiento de expendio de productos veterinarios y renovación

	SENASA
	IP-09
	Registro de Responsable técnico de fabricantes, comercializadores, importadores o exportadores de productos veterinarios o de Establecimientos de expendio

	SENASA
	IP-10
	Registro de Profesional Responsable de envasador de productos de uso veterinario

	SENASA
	IP-11
	Cambio de nombre comercial de Productos veterinarios y Alimentos para animales registrados

	SENASA
	IP-12
	Transferencia de Registro de Productos veterinarios y Alimentos para animales

	SENASA
	IP-13
	Aprobación de Diseños experimentales

	SENASA
	IP-14
	Autorización de la importación, uso o la manipulación de productos o sustancias destinadas a la investigación y realización de pruebas experimentales, con fines conocidos y diseños experimentales previamente

	SENASA
	IP-15
	Autorización de importación de productos veterinarios y alimentos para animales no registrados, sólo para uso propio sin fines comerciales y de productos biológicos para uso no comercial

	SENASA
	IP-16
	Modificación del Registro de Fabricante de productos veterinarios

	SENASA
	EP-17
	Autorización del cambio de excipientes de Productos de uso veterinario y alimento para animales

	SENASA
	IP-18
	Certificado de Libre Venta

	SENASA
	IP-19
	Cambio de volumen, peso y empaque de un Producto veterinario

	SENASA
	IP-20
	Refacciones o modificaciones de las áreas de fabricación de productos veterinarios

	SENASA
	IP-21
	Autorización de extensión de uso o aplicación farmacológica de un producto veterinario sin modificación de su formulación ni  dosificación

	SENASA
	SPO-01
	Registro Nacional de Organismo de Certificación de la Producción Orgánica

	SENASA
	SPO-02
	Ampliación del área de acción del Organismo de Certificación de Producción Orgánica registrado

	SENASA
	SPO-03
	Renovación del Registro Nacional de Organismo de Certificación de la Producción Orgánica

	SENASA
	SIAG-01
	Autorización a Organismos de Certificación o de Inspección, o renovación

	SENASA
	SIAG-02
	Modificación/ampliación de la autorización a Organismos de Certificación u Organismos de inspección

	SENASA
	SIAG-03
	Autorización a Laboratorios de Ensayo o renovación

	SENASA
	SIAG-04
	Modificación/ampliación de la autorización a Laboratorios de Ensayo

	SENASA
	SIAG-05
	Autorización sanitaria de establecimiento dedicado al procesamiento primario de alimentos agropecuarios y piensos o su renovación

	SENASA
	SIAG-06
	Informe de Inspección y Verificación/ Autorización para la importación o tránsito internacional de alimentos agropecuarios primarios y piensos - IIV/APIV

	SENASA
	SIAG-07
	Certificado Sanitario de Exportación o Reexportación de alimentos agropecuarios primarios y piensos

	SUNAT
	79
	Autorización de ingreso o salida del país de insumos químicos y productos fiscalizados.

	PRODUCE
	123
	Constancia de cumplimiento de Reglamento Técnico

	PRODUCE
	91
	Autorización para la importación de los elementos componentes de nitrato de amonio

	PRODUCE
	90
	Inscripción en el Registro de usuarios de elementos de componentes de Nitrato de Amonio

	MTC
	DGCSC-1
	Homologación de equipos y/o aparatos de telecomunicaciones que se conectan a la red pública

	MTC
	DGCSC-2
	Homologación de equipos y/o aparatos de telecomunicaciones del Teleservicio Privado que utilizan espectro radioeléctrico.

	MTC
	DGCSC-3
	Homologación de equipos y/o aparatos de telecomunicaciones del Servicio de Radiofusión y Público que utilizan el espectro radioeléctrico.

	MTC
	DGCSC-4
	Homologación de centrales privadas, servidores de comunicación para transmisión de datos, de voz y valor añadido que se conecten a la red pública.

	MTC
	DGCC-33
	Inscripción en el registro de casa comercializadoras de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones

	MTC
	DGCC-34
	Renovación de la Inscripción en el registro de casa comercializadoras de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones

	MTC
	DGCC-35
	Permiso de internamento definitivo de equipos y aparatos de telecomunicaciones

	MTC
	DGCC-36
	Permiso de internamento temporal de equipos y aparatos de telecomunicaciones hasta por 6 meses

	DIGESA
	33
	Certificado Sanitario Oficial de Exportación de alimentos y bebidas de consumo humano

	DIGESA
	31
	Certificado de Uso de Registro Sanitario de Producto Importado.

	DIGESA
	32
	Certificado de Libre Comercialización de alimentos, bebidas y de productos naturales fabricados y/o elaborados en el país, por despacho o lote de embarque país de destino.

	DIGESA
	29
	Inscripción en el Registro Sanitario de Alimentos y Bebidas de Consumo Humano.

	DIGESA
	30
	Transferencias, Ampliaciones o Modificaciones de Presentación, Cambio de Razón Social o Modificación y/o datos en el Registro Sanitario de Alimentos y Bebidas.

	DIGESA
	28
	Certificado de Libre Comercialización de Desinfectantes y Plaguicidas de Uso Doméstico, Industrial, Salud Pública, y Desinfectantes de Agua para Consumo Humano.

	DIGESA
	10
	Autorización Sanitaria para la Importación de Residuos Sólidos: a) No Peligrosos b) Peligrosos

	DIGESA
	11
	Autorización Sanitaria para la Exportación de Residuos Sólidos

	DIGESA
	24
	Autorización Sanitaria de Desinfectantes y Plaguicidas de uso domestico, industrial y en salud pública (Nacional e Importado)

	DIGESA
	25
	Autorización Sanitaria para la importación de Desinfectantes y Plaguicidas de uso doméstico, industrial y en salud pública no destinados al comercio.

	DIGESA
	15
	Registro, Reinscripción o Ampliación de servicios y/o plantas de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS)

	DIGESA
	16
	Registro, Reinscripción o Ampliación de actividades y/o plantas de Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-RS)

	DIGESA
	43
	Ampliación o Modificaciones de Presentación, Cambio de Razón Social y/o Datos en la Autorización Sanitaria de Desinfectantes y Plaguicidas de Uso Doméstico, Industrial y en Salud Pública (Nacional e Importado)

	DIGESA
	18
	Modificación de Datos de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS), Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS) y Registro de Supervisore

	DIGESA
	26
	Registro Sanitario de Desinfectantes de Agua para consumo humano en punto de uso.

	DIGESA
	39
	Registro o Renovación para la Fabricación, Importación, Comercialización y Distribución de Juguetes y/o Útiles de Escritorio

	DIGESA
	40
	Autorización Sanitaria para la Fabricación de Juguetes y/o Útiles de Escritorio

	DIGESA
	41
	Autorización Sanitaria para la importación de Juguetes y/o Útiles de Escritorio

	DIGESA
	42
	Copia Certificada de Autorización Sanitaria de Juguetes y/o Útiles de Escritorio

	DIGESA
	22
	Notificación para la Exportación de Sustancias Peligrosas sujetas al Procedimiento de Información y Consentimiento Fundamentado Previo (PIC).

	DIGESA
	23
	Autorización Sanitaria para la Importación de Sustancias Químicas sometidas al Procedimiento de Información y Consentimiento Fundamentado Previo (PIC)

	DIGESA
	27
	Cambio de Titular de la Autorización Sanitaria de Plaguicidas y Desinfectantes de Uso Doméstico, Industrial y en Salud Pública

	DIGESA
	37
	Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o Programa de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA) y actividades inherentes al Sector Salud

	DIGESA
	34
	Habilitación Sanitaria de Fábrica de Alimentos y Bebidas, Suplementos y Complementos Naturales con propiedades nutricionales y de servicio de alimentación de pasajeros en los medios de transporte, destinados al consumo humano.

	DIGESA
	35
	Validación Técnica Oficial del Plan HACCP

	ITP
	22
	Certificado oficial sanitario y/o de calidad de los recursos y productos pesqueros y acuícolas con  fines de exportación

	ITP
	23
	Certificado oficial sanitario y de calidad de productos pesqueros y acuícolas / frescos refrigerados con fines  de exportación

	ITP
	25
	Certificado oficial sanitario y de calidad de muestras  sin valor comercial de productos pesqueros y acuícolas menor o igual a 100 kg. de peso neto, con fines  de exportación

	ITP
	26
	Certificado oficial sanitario y de calidad de muestras  de productos pesqueros y acuícolas importados, sin valor comercial, menor o igual a 100 kg. de peso neto

	ITP
	27
	Certificado oficial sanitario y de calidad para larvas, ovas fecundadas, animales y vegetales acuáticos, con  fines de exportación

	ITP
	28
	Certificado oficial sanitario y de calidad de  desinfección de larvas, ovas fecundadas, animales  y vegetales acuáticos, con fines de exportación

	ITP
	29
	Certificado oficial de libre venta (o comercialización)  en el país, de los productos pesqueros y acuícolas; por lote de embarque y país de destino

	ITP
	30
	Certificado oficial de internamiento temporal para  productos pesqueros y acuícolas importados, muestras sin valor comercial o productos pesqueros y acuícolas  que re-ingresan al país

	ITP
	31
	Certificado oficial sanitario y de calidad de los  productos pesqueros y acuícolas importados /  productos pesqueros y acuícolas que re-ingresan  al país

	ITP
	33
	Certificado oficial sanitario y de calidad para larvas, ovas fecundadas, animales y vegetales acuáticos importados

	ITP
	06
	Expedición del protocolo técnico para habilitación sanitaria de planta o registro de procesamiento  industrial de productos pesqueros, acuícolas, centros de depuración, procesamiento artesanal o primario

	ITP
	07
	Emisión o renovación de protocolo técnico para registro sanitario de  productos pesqueros y acuícolas, nacionales o importados

	ITP
	08
	Ampliación a nuevos productos o adenda en protocolos técnicos para habilitación sanitaria o registro de planta de procesamiento industrial artesanal o primario

	ITP
	15
	Constancia de verificación del plan de análisis de  peligros y control de puntos críticos (apcpc)

	DIGEMID
	49
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos cuyos principios activos o asociaciones se encuentran en el Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales (CATEGORÍA Nº 01)

	DIGEMID
	50
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos cuyos principios activos o asociaciones no se encuentren en el Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales y que se encuentran registrados en países de alta vigilancia sanitaria (CATEGORÍA Nº 02)

	DIGEMID
	51
	Inscripción o  Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos cuyos principios activos no se encuentran considerados en las  Categorías 1 y 2 (CATEGORÍA Nº 03)

	DIGEMID
	52
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos  fabricados por encargo de una empresa nacional en un país extranjero

	DIGEMID
	53
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos Nacional e Importado utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular, cuando el producto no ha sido comercializado.

	DIGEMID
	54
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular cuando el producto no ha sido comercializado fabricado en un tercer país por encargo de una empresa farmacéutica del país exportador del producto que no se comercializa ni se consume en el país fabricante.

	DIGEMID
	55
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos   utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado por etapas en diferentes países y comercializado en uno de ellos.

	DIGEMID
	56
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de medicamentos utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado en el extranjero por encargo de un laboratorio o droguería nacional, que no se comercializa en el país fabricante

	DIGEMID
	57
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Biológicos, Homeopáticos, Radiofármacos y Agentes de Diagnóstico, Nacionales e Importados.

	DIGEMID
	58
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Biológicos, Homeopáticos, Radiofármacos, Agentes de Diagnóstico, fabricados por encargo.

	DIGEMID
	59
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Biológicos, Homeopáticos, Radiofármacos, Agentes de Diagnóstico (Nacional e Importado) utilizando el nombre de otro ya registrado por  el mismo Titular cuando el producto no ha sido comercializado.

	DIGEMID
	60
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Biológicos, Homeopáticos, Radiofármacos, Agentes de Diagnóstico, utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado en un tercer país por encargo de una empresa farmacéutica del país exportador del producto  que no se comercializa ni se consume en el país fabricante.

	DIGEMID
	61
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Biológicos, Homeopáticos, Radiofármacos, Agentes de Diagnóstico, utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular, cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado por etapas en diferentes países y comercializado en uno de ellos.

	DIGEMID
	62
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Biológico, Homeopático, Radiofármacos, Agentes de Diagnóstico,  utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular, cuando Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Biológico, Homeopático, Radiofármacos, Agentes de Diagnóstico,  utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular, cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado en el extranjero por encargo de un laboratorio o droguería nacional, que no se comercializa en el país fabricante.

	DIGEMID
	63
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de  Productos Dietéticos y Edulcorantes, Nacionales e Importados

	DIGEMID
	64
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Dietéticos y Edulcorantes, fabricados por encargo.

	DIGEMID
	65
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Dietéticos y Edulcorantes (Nacional e Importado) utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo Titular cuando el producto no ha sido comercializado.

	DIGEMID
	66
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos dietéticos y edulcorantes, utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado en un tercer país por encargo de una empresa farmacéutica del país exportador del producto, que no se comercializa ni se consume en el país fabricante.

	DIGEMID
	67
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos dietéticos y edulcorantes, utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular, cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado por etapas en diferentes países y comercializado en uno de ellos.

	DIGEMID
	68
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos dietéticos y edulcorantes, utilizando el nombre de otro ya registrado por el mismo titular, cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado en el extranjero por encargo de un laboratorio o droguería nacional, que no se comercializa en el país fabricante.

	DIGEMID
	69
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Recursos Terapéuticos  Naturales Nacional e Importado.

	DIGEMID
	70
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Recursos Terapéuticos Naturales  fabricados por encargo.

	DIGEMID
	71
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Recursos Terapéuticos Naturales, Nacional o Importado, con el nombre de otro ya registrado por el titular del registro, cuando el producto no ha sido comercializado.

	DIGEMID
	72
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Recursos Terapéuticos Naturales  con el nombre de otro ya registrado por el titular del registro, cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado en un tercer país por encargo de una empresa farmacéutica del país exportador del producto que no se comercializa ni se consume en el país del fabricante.

	DIGEMID
	73
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Recursos Terapéuticos Naturales con el nombre de otro ya registrado por el titular del registro, cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado por etapas en diferentes países y comercializados en uno de ellos.

	DIGEMID
	74
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Recursos Terapéuticos Naturales con el nombre de otro ya registrado por el titular del registro, cuando el producto no ha sido comercializado, fabricado en el extranjero por encargo de un laboratorio o droguería que no se comercializa en el país fabricante.

	DIGEMID
	77
	Inscripción o Reinscripción o Ampliación en el Registro Sanitario  de Insumos o Material, Instrumental y Equipos de Uso Médico Quirúrgico u Odontológico Nacional o Importado.

	DIGEMID
	78
	Inscripción o Reinscripción o Ampliación en el Registro Sanitario  de Insumos o Material, Instrumental y Equipo de Uso  Médico Quirúrgico u Odontológico fabricado por encargo.

	DIGEMID
	79
	Inscripción o Reinscripción en el Registro Sanitario de Productos Sanitarios de Higiene Doméstica Nacional o Importado, no considerados en la Decisión 706 de la Comunidad Andina

	DIGEMID
	80
	Notificación o Renovación o Ampliación de Notificación Sanitaria Obligatoria de Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal Nacional o Importados y/o fabricados fuera de la Sub-Región Andina o por terceros dentro o fuera de la Sub-Región Andina, se exceptúan a las desinfectantes de uso médico, ambientadores y limpiadores de superficie.

	DIGEMID
	81
	Notificación o Renovación o Ampliación de Notificación Sanitaria Obligatoria de Productos Cosméticos Nacional o Importados y/o fabricados fuera de la Sub-Región Andina o por terceros dentro o fuera de la Sub-Región Andina.

	DIGEMID
	82
	Notificación Sanitaria Obligatoria para Productos Cosméticos, Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal, cuando el producto ya está notificado dentro y fuera de la Sub-Región Andina.

	DIGEMID
	83
	Reconocimiento de Notificación Sanitaria Obligatoria para Productos Cosméticos, Productos de Higiene doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal, dentro de la Sub-Región Andina.

	DIGEMID
	84
	Modificación de Nombre de un Producto Cosmético dentro o fuera de la Sub-Región Andina.

	DIGEMID
	85
	Cambio de Nombre de Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal Fabricados dentro y fuera de la Subregión Andina.

	DIGEMID
	86
	Modificación de Fabricante de Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal Fabricados dentro o fuera de la Subregión Andina.

	DIGEMID
	87
	Modificación de Fabricante de productos farmacéuticos, productos dietéticos y edulcorantes, recursos terapéuticos naturales productos galénicos, por cada Registro Sanitario cuando el cambio de fabricante es en un tercer país.

	DIGEMID
	88
	Modificación de Fabricante de Productos Cosméticos dentro del Territorio Nacional y dentro o fuera de la Sub-Región Andina.

	DIGEMID
	89
	Modificación de Razón Social del Titular o del Fabricante de la Notificación Sanitaria Obligatoria de productos cosméticos  y productos de higiene domestica y productos Absorbentes de higiene personal por rubro, país y fabricante

	DIGEMID
	90
	Inclusión de un Nuevo Fabricante para Productos Cosméticos ya Notificado dentro o fuera de la Sub-Región Andina o dentro del Territorio Nacional.

	DIGEMID
	91
	Inclusión de un Nuevo Fabricante para Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal ya Notificado dentro o fuera de la Sub-Región Andina, o dentro del Territorio Nacional.

	DIGEMID
	92
	Cambio de Fórmula de Productos Cosméticos.

	DIGEMID
	93
	Cambio de Fórmula de Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal.

	DIGEMID
	94
	Transferencia de Notificación Sanitaria Obligatoria por: Rubro, País y Fabricante.

	DIGEMID
	95
	Aprobación  de Ingreso de Muestras de Productos Cosméticos y Productos de de Higiene  Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal sin Notificación Sanitaria Obligatoria.

	DIGEMID
	96
	Certificado de Registro Sanitario de Productos Galénicos y Recursos Terapéuticos Naturales, importados: 
A) Con la misma fórmula o composición, fabricante y país, aun cuando tenga diferente denominación o marca.
B) Que, aun cuando tenga diferente denominación o marca, la misma fórmula de principios activos, forma farmacéutica, dosificación y acciones terapéuticas pero diferentes excipientes, fabricante y país.

	DIGEMID
	97
	Certificado de Registro Sanitario de Medicamento Importado: 
A) Con la misma fórmula o composición, fabricante y país, aun cuando tenga diferente denominación o marca.
B) Que, aun cuando tenga diferente denominación o marca, la misma fórmula de principios activos, forma farmacéutica, dosificación y acciones terapéuticas pero diferentes excipientes, fabricante y país.

	DIGEMID
	98
	Certificado de Registro Sanitario de Productos: Dietéticos y edulcorantes, Sanitarios y de higiene doméstica no comprendidos en la Decisión 706 de la Comunidad Andina, material o insumos, Instrumental y equipos de uso médico quirúrgico u odontológico, biológicos, agentes de diagnóstico, radiofármacos y productos homeopáticos: A) Con la misma fórmula o composición, fabricante y país, aun cuando tenga diferente denominación o marca. B) Que, aun cuando tenga diferente denominación o marca, la misma fórmula de principios activos, forma farmacéutica, dosificación y acciones terapéuticas pero diferentes excipientes, fabricantes y país.

	DIGEMID
	99
	Cambio de Nombre de productos farmacéuticos, dietéticos y edulcorantes, galénicos, recursos terapéuticos naturales, insumos o material, instrumental y equipos de uso médico, quirúrgico u odontológico, productos sanitarios y de higiene doméstica no considerados en la Decisión 706, registrados, Nacional o Importado.

	DIGEMID
	100
	Cambio de Condición de Venta.

	DIGEMID
	101
	Cambio de Fabricante por cada registro sanitario de productos farmacéuticos, dietéticos y edulcorantes, galénicos, recursos terapéuticos naturales, Insumos o Material Médico, Instrumental y equipos de uso médico quirúrgico u odontológico  Nacional o Importado.

	DIGEMID
	104
	Cambio de Material de Envase para A) Productos Farmacéuticos, Productos Dietéticos o Edulcorantes, Galénicos, Recursos Terapéuticos Naturales,  Insumos o Material o Instrumental de Uso Médico, Quirúrgico u Odontológico, Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706. B) Productos cosméticos y Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes  de Higiene Personal (PHD y PAHP).

	DIGEMID
	105
	Cambio de información contenida en el rotulado para A) Productos Farmacéuticos, Productos Dietéticos o Edulcorantes, Galénicos, Recursos Terapéuticos Naturales,  Insumos o Material o Instrumental de Uso Médico, Quirúrgico u Odontológico, Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706. B) Productos cosméticos y Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes  de Higiene Personal (PHD y PAHP).

	DIGEMID
	106
	Cambio de Información contenida en el inserto.

	DIGEMID
	107
	Cambio de Excipientes en la Fórmula de Productos Farmacéuticos, Productos Dietéticos y Edulcorantes, Recursos Terapéuticos Naturales e Insumos o Material Médico.

	DIGEMID
	108
	Transferencia de Registro Sanitario por: Rubro, País y Fabricante

	DIGEMID
	109
	Cambio o Ampliación de Forma de Presentación de: A) Productos Farmacéuticos, Productos Galénicos, Dietéticos y Edulcorantes, Recursos Terapéuticos Naturales, Insumos, Instrumental y Equipos de Uso Médico, Quirúrgico u Odontológico, Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706. B) Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal (PHD y PAHP).

	DIGEMID
	110
	Autorización de importación de productos en investigación. A) Psicotrópicos B) Otros

	DIGEMID
	111
	Autorización para la importación de otros productos farmacéuticos y afines para fines exclusivos de investigación

	DIGEMID
	112
	Cambio de Licenciante o Razón Social del Licenciante (Nacional o Importado) por rubro  y fabricante.

	DIGEMID
	113
	Certificado de Libre Comercialización

	DIGEMID
	114
	Agotamiento de Stock de Productos Farmacéuticos, Galénicos, Dietéticos y Edulcorantes, Recursos Terapéuticos Naturales, Insumos o Material, Instrumental y Equipos de uso Médico Quirúrgico u Odontológico, Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706.

	DIGEMID
	115
	Cambio de Vida Útil de un A) Producto Farmacéutico, Galénico, Dietéticos y Edulcorantes, Recursos Terapéuticos Naturales, Insumos o Material, Instrumental y Equipos de uso Médico Quirúrgico u Odontológico, Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706 B) Productos Cosméticos, Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene Personal (PHD y PAHP).

	DIGEMID
	116
	Cambio de Razón Social del Titular del Registro Sanitario de Productos Farmacéuticos, Galénicos, Dietéticos y Edulcorantes, Recursos Terapéuticos Naturales, Insumos o Material, Instrumental y Equipos de uso Médico Quirúrgico u Odontológico, Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706, Productos Cosméticos B) Productos de Higiene Doméstica y Productos Absorbentes de Higiene  Personal (PHD y PAHP), por rubro, país y fabricante.

	DIGEMID
	117
	Cambio de Razón Social del Fabricante y/o acondicionante de productos farmacéuticos, productos dietéticos y edulcorantes, recursos  Terapéuticos Naturales, Productos Galénicos, Insumos o Material, Instrumental y Equipos de Uso Médico Quirúrgico u Odontológico,  Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706, por rubro, país y fabricante.

	DIGEMID
	118
	Cambio de Fabricante y/o acondicionante de productos fabricados por etapas, de Productos Farmacéuticos, Dietéticos y Edulcorantes, Recursos Terapéuticos Naturales, Productos Galénicos, Insumos o Material, Instrumental y Equipos de Uso Médico Quirúrgico u Odontológico,  Productos Sanitarios y de Higiene Doméstica no considerados en la Decisión 706, Productos Cosméticos, Productos  de Higiene Doméstica y  Productos Absorbentes de Higiene Personal (PHD y PAHP)por  rubro país y fabricante.

	DIGEMID
	119
	Certificado Oficial de Importación de Estupefacientes por encargo.

	DIGEMID
	120
	Certificado Oficial de Importación de patrones o estándares de referencia de Estupefacientes por encargo

	DIGEMID
	121
	Certificado Oficial de Importación de Psicotrópicos o Precursores.

	DIGEMID
	122
	Certificado Oficial de Importación de patrones o estándares de referencia de Psicotrópicos o Precursores.

	DIGEMID
	123
	Certificado oficial de exportación de estupefacientes (enaco)

	DIGEMID
	124
	Certificado oficial de exportación de estupefacientes, psicotrópicos y precursores

	MINCETUR
	26
	Autorización para la importación de: a) Máquinas tragamonedas y/o memorias de sólo F-001 lectura para su exhibición en ferias, exposiciones o eventos similares, b) Máquinas tragamonedas y/o memorias de sólo lectura para efectos de su autorización y registro, c) Bienes relacionados con la explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas

	MINCETUR
	27
	Autorización y registro (homologación) de memorias de sólo lectura, modelos de máquinas tragamonedas o modalidades de juegos de casino y/o modificación de la autorización y registro otorgado: a) De memorias de sólo lectura, b)De modelos de máquinas tragamonedas, c)De modalidades de juegos de casino.

	IPEN
	3.9.1
	Autorización para Importar Fuente de Radiación Nueva

	IPEN
	3.9.2
	Autorización para Importar Fuente de Radiaciones Usada o Repotenciada

	IPEN
	3.12
	Autorización de Transporte/Exportación de Material Radiactivo o Nuclear

	DGFFS
	20
	Autorización de Funcionamiento e Inscripción en el Registro de comerciantes y exportadores, centros de acopio, talleres o plantas de transformación primaria, depósitos y/o establecimientos comerciales de especímenes y productos forestales y de fauna silvestre al estado natural y con transformación primaria

	DGFFS
	34
	Permiso para importación o re-exportación de flora y fauna silvestres

	DGFFS
	35
	Permiso de exportación de productos de Flora y Fauna Silvestre

	SUCAMEC
	6
	Autorización de importación de equipos e insumos para la recarga de munición sin fines comerciales a personas naturales autorizadas (por un año)

	SUCAMEC
	7
	Autorización de internamiento de equipos de recarga de munición sin fines comerciales a personas naturales autorizadas

	SUCAMEC
	8
	Autorización de importación a personas naturales y jurídicas autorizadas para la comercialización (vence el 31dic de cada año)

	SUCAMEC
	9
	Autorización de exportación a casas comercializadoras autorizadas para venta de armas de fuego, munición y artículos conexos

	SUCAMEC
	10
	Autorización de internamiento a casas comercializadoras autorizadas (En función a la R.D. de Importación)

	SUCAMEC
	11
	Autorización de ingreso definitivo al país de armas, munición y artículos conexos

	SUCAMEC
	12
	Autorización de ingreso temporal al país de armas, munición y artículos conexos

	SUCAMEC
	13
	Autorización de internamiento de munición por peruanos y extranjeros residentes en el Perú (una vez al año, hasta cien cartuchos por cada arma con licencia)

	SUCAMEC
	32
	Autorización de salida definitiva del país de armas, munición y/o artículos conexos

	SUCAMEC
	33
	Autorización de salida temporal del país de armas, munición y/o artículos conexos

	SUCAMEC
	36
	Licencia para importación de explosivos, insumos y conexos (vence el 31dic de cada año)

	SUCAMEC
	37
	Licencia para exportación de explosivos, insumos y conexos (vence el 31dic de cada año)

	SUCAMEC
	38
	Autorización de internamiento de explosivos, insumos y conexos (En función a la vigencia de la Licencia de Importación)

	SUCAMEC
	39
	Autorización de salida de explosivos, insumos y conexos (En función a la vigencia de la Licencia de Exportación)

	SUCAMEC
	53
	Autorización para la importación de productos pirotécnicos (con vencimiento al 31 de diciembre)

	SUCAMEC
	54
	Autorización para la importación de insumos químicos controlados por dicscamec (con vencimiento al 31 de diciembre)

	SUCAMEC
	55
	Autorización de internamiento de productos pirotécnicos y/o insumos químicos (en función a la rd de importación)

	SUCAMEC
	56
	Autorización para la exportación de productos pirotécnicos (con vencimiento al 31 de diciembre)

	SUCAMEC
	57
	Autorización de salida de productos pirotécnicos (en función a la rd de exportación)

	SUCAMEC
	72
	Autorización para la importación de artefactos, equipos u otros medios utilizables en la seguridad privada (01 año)

	SUCAMEC
	73
	Autorización de internamiento de artefactos, equipos u otros medios utilizables en la seguridad privada. (En función a la RD de Importación)

	SUCAMEC
	1
	Autorización de funcionamiento para la fabricación de armas, munición y artículos conexos. (por dos años)

	SUCAMEC
	2
	Autorización del prototipo de armas, munición y/o artículos conexos a fabricar

	SUCAMEC
	3
	Autorización para comercialización de armas, munición y artículos conexos (por dos años)

	SUCAMEC
	4
	Autorización para comercialización de armas y munición de uso industrial, neumáticas y señales (por dos años)

	SUCAMEC
	5
	Autorización para la recarga de munición de uso civil sin fines comerciales (por dos años) - personas naturales.

	SUCAMEC
	34
	Licencia de funcionamiento de planta industrial de explosivos (por cinco años)

	SUCAMEC
	35
	Autorización para la comercialización de explosivos, insumos y conexos para productos terminados por fabricas (En función a la Licencia de Funcionamiento como Planta Industrial vigente)

	SUCAMEC
	45
	Autorización para la instalación de fábrica o taller de productos pirotécnicos (permanente)

	SUCAMEC
	46
	Autorización para el funcionamiento de fábrica o taller de productos pirotécnicos de uso recreativo - por dos años (en función de la Autorización de Instalación)

	SUCAMEC
	47
	Autorización para la ampliación de nueva línea de producción de productos pirotécnicos a fábrica o talleres autorizados

	SUCAMEC
	48
	Autorización para depósito de productos pirotécnicos y/o insumos químicos (por dos años)

	SUCAMEC
	49
	Autorización para la comercialización de productos pirotécnicos de uso industrial, recreativo y/o de servicios de espectáculo pirotécnico (por dos años)

	SUCAMEC
	51
	Autorización para la comercialización de insumos químicos controlados (por dos años)

	SUCAMEC
	71
	Autorización para la comercialización de equipos, artefactos o cualquier otro medio utilizable para la seguridad privada. (cinco años)

	MINEM
	
	Admisión temporal - visación del cuadro de insumo producto "tráfico de perfeccionamiento activo" reposición de mercancías en franquicia"

	INC
	
	Autorización de salida de bienes pertenecientes al patrimonio cultural de la nación

	INC
	
	Certificado de bienes no pertenecientes al patrimonio cultural de la nación con fines de exportación


ANEXO Nº3
RELACIÒN DE PROCEDIMIENTOS DE LA VUCE VINCULADOS AL COMPONENTE PORTUARIO, SEGÚN ENTIDAD

	1. Autoridad Portuaria Nacional (APN)

2. 1.Recepción de naves: Autorizar el ingreso de las naves a los puertos de la República y permitir el control migratorio, sanitario, de seguridad y aduanero por parte de las entidades competentes
2. Despacho de naves: Autorizar el zarpe de las naves de los puertos de la República y permitir el control migratorio, sanitario, de seguridad y aduanero por parte de las entidades competentes.
3. Otorgamiento de licencias de operación para agencias marítimas, fluviales y lacustres, además de empresas privadas y cooperativas de trabajadores de estiba y desestiba
4. Renovación de licencias de operación para agencias marítimas, fluviales y lacustres, además de empresas privadas y cooperativas de trabajadores de estiba y desestiba
5. Otorgamiento de licencia de operación para la prestación de servicios básicos: Abastecimiento de Combustible; Almacenamiento; Amarre y desamarre; Avituallamiento; Buceo; Dragado;  Practicaje; Recojo de los residuos; Remolcaje y  Transporte de Personas

6.Renovación y modificación de licencias de operación para la prestación de servicios básicos.



	Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú del Ministerio de Defensa (DICAPI)
7. Visita de inspección de seguridad y protección a naves durante los actos de recepción y despacho en puerto.
8. Inspección de naves por el Estado Rector del Puerto para el levantamiento de deficiencias
9. Autorización de arribo con explosivos o con otras  mercancías y/o sustancias peligrosas especiales para el puerto o en tránsito (excepto radiactivas), obtención de autorización para desembarcarlas o embarcarlas y establecimiento de vigilancia especial.
10. Autorización para realizar operaciones de transbordo de  explosivos a otra nave y establecimiento de vigilancia especial.
11. Autorización para efectuar operaciones de alijo de hidrocarburos o sustancias nocivas y/o perjudiciales líquidas a granel y establecimiento de vigilancia especial.
12. Permiso especial para manipular explosivos grupo de compatibilidad “L” en zona portuaria (aplicable a puertos y terminales autorizados para movilizar explosivos) y establecimiento de vigilancia especial. 

13. Otorgamiento de autorización de ingreso a aguas de dominio nacional, a naves con energía nuclear o materiales radioactivos.
14. Otorgamiento del Certificado de aptitud para el transporte de mercancías peligrosas, refrenda y renovación
15. Otorgamiento del Certificado de aptitud para el transporte de mercancías peligrosas, refrenda y renovación
16. Matrícula y otorgamiento de carné para buzos de diferentes categorías, incluye rehabilitación.
17. Ascenso a la categoría inmediata superior para el personal de buzos y otorgamiento de carné.
18. Revalidación de carné de buzo, cada tres (03) años.
19. Duplicado de carné de buzo.
20. Registro de empresas relacionadas a las actividades acuáticas y otorgamiento de certificado de registro aplicada a los navieros, armadores marítimos, fluviales y lacustres, pesqueras, clasificadoras de naves, empresas dedicadas al estudio de impacto ambiental, empresas de desguace, empresas administradora de prácticos, servicio de guardianía a bordo y empresas de servicios generales relacionadas a la actividad acuática.
20. Renovación del certificado de registro  relacionadas a las actividades acuáticas aplicada a los navieros, armadores marítimos, fluviales y lacustres, pesqueras, clasificadoras de naves, empresas dedicadas al estudio de impacto ambiental, empresas de desguace, empresas administradora de prácticos, servicio de guardianía a bordo y empresas de servicios generales relacionadas a la actividad acuática. 

21. Registro de empresas relacionadas a las actividades acuáticas y otorgamiento de certificado de inscripción por primera vez y/o por renovación anual, aplicada a las agencias marítimas, empresas de estiba y desestiba, empresas de servicios de abastecimiento de combustible, amarre y desamarre, avituallamiento de naves, dragado, recojo de residuos, remolcaje, transporte de pasajeros y carga y turismo acuático.
22. Otorgamiento de licencia de operación y expedición de resolución directoral correspondiente para empresas relacionadas a las actividades acuáticas, la cual es de aplicación a los siguientes: astilleros, varaderos, diques, talleres de reparaciones navales, empresas de trabajos submarinos y salvamento, empresas de fabricación y mantenimiento de equipos de seguridad acuática y empresas relacionadas a las actividades petroleras.
23. Renovación anual de la licencia de operación de las empresas relacionadas a las actividades acuáticas, la cual es de aplicación a los siguientes: astilleros, varaderos, diques, talleres de reparaciones navales, empresas de trabajos submarinos y salvamento, empresas de fabricación y mantenimiento de equipos de seguridad acuática y empresas
30. Otorgamiento de carné de: representante legal de empresas o cooperativas de estiba y desestiba, empresas navieras, agente marítimo, procurador marítimo (anualmente); procurador pesquero, representante legal de astilleros, varaderos, diques, empresas de fabricación y mantenimiento de equipos de seguridad acuática, así como los representante legales de los clubes náuticos (cada dos años). 

31. Renovación de carné de: representante legal de empresas o cooperativas de estiba y desestiba, empresas navieras, agente marítimo, procurador marítimo (anualmente); procurador pesquero, representante legal de astilleros, varaderos, diques, empresas de fabricación y mantenimiento de equipos de seguridad acuática, así como los representante legales de los clubes náuticos (cada dos años).
32. Autorización al aspirante a práctico para que efectúe prácticas de maniobras para el otorgamiento de licencia de práctico marítimo o fluvial por cada instalación portuaria o en caso de inhabilitación de licencia (incluye evaluación).
33. Otorgamiento de licencia y/o título y carné de práctico marítimo por primera vez o por ascenso de categoría según sea el caso.
34. Renovación anual de la licencia y/o título y carné de práctico marítimo o por duplicado por pérdida o deterioro.
35. Otorgamiento de licencia y carné de práctico fluvial.
36. Renovación cada dos (02) años de la licencia y carné de práctico fluvial o duplicado por pérdida o deterioro.

	Dirección Regional de Sanidad Marítima Internacional - Gerencia Regional de Salud del Gobierno Regional del Callao, Piura, Arequipa,  Moquegua y Tacna
37 a 41. Certificado de control de sanidad a bordo.

42 a 46. Certificado de exención de control de sanidad a bordo.
47 a  51. Libre plática marítima

52 a 56. Patente sanitaria marítima



 Fuente: Estudio de procedimientos comprendidos en la ventanilla única portuaria (VUP)), elaborado por USAID / Facilitando comercio, en 2011 y actualización por VUCE- MINCETUR  en 2013
ANEXO N°4a
	 (En dólares americanos)
	PRESUPUESTO DEL 2014 POR ASPECTO TRANSVERSAL

	Componente
	Hw + Sw
	Desarrollo  de software
	Estudios y consultorías
	Operación:  Mant Sw, Comunic
	Total

	Interoperabilidad  Despacho Ad. 
	 
	250,000
	50,000
	 
	300,000

	Clasificación productos restring.
	 
	50,000
	200,000
	 
	250,000

	Mercancías restringidas
	4,000,000
	1,700,000
	1,000,000
	300,000
	7,000,000

	Origen
	 
	250,000
	50,000
	100,000
	400,000

	Portuario
	1,000,000
	1,500,000
	600,000
	400,000
	3,500,000

	Cargo Community System
	 
	 
	200,000
	 
	200,000

	E-PYMEX
	 
	 
	200,000
	 
	200,000

	Gestión de riesgo
	150,000
	400,000
	250,000
	 
	800,000

	Zonas Francas
	 
	 
	100,000
	 
	100,000

	Plataforma de logística nacional
	 
	 
	200,000
	 
	200,000

	Servicios financieros 
	 
	 
	100,000
	 
	100,000

	Plataforma logística internacional
	500,000
	250,000
	50,000
	 
	800,000

	Subtotal de componentes
	5,650,000
	4,400,000
	3,000,000
	800,000
	13,850,000

	Elementos transversales
	 
	 
	 
	 
	 

	Fortalecimiento de marco legal 
	 
	 
	250,000
	 
	250,000

	Fortalecimiento de capacidades 
	500,000
	1,900,000
	100,000
	 
	2,500,000

	Gestión y operación de la VUCE
	 
	 
	 
	1,000,000
	1,000,000

	Subtotal elementos transversales
	500,000
	1,900,000
	350,000
	1,000,000
	3,750,000

	Total del presupuesto
	6,150,000
	6,300,000
	3,350,000
	1,800,000
	17,600,000


ANEXO N°4b
	
	(En dólares americanos)
	PRESUPUESTO DEL 2015 POR ASPECTO TRANSVERSAL

	Sec
	Componente
	Hw + Sw
	Desarrollo  de software
	Estudios y consultorías
	Operación:  Mant Sw, Comunic
	2015

	1
	Interoperabilidad despacho ad.
	 
	100,000
	30,000
	20,000
	150,000

	2
	Clasificación productos restring.
	 
	150,000
	250,000
	 
	400,000

	3
	Mercancías restringidas
	150,000
	450,000
	100,000
	300,000
	1,000,000

	4
	Origen
	 
	40,000
	30,000
	60,000
	130,000

	5
	Portuario
	 
	300,000
	 
	200,000
	500,000

	6
	Cargo Community System
	1,000,000
	4,000,000
	800,000
	200,000
	6,000,000

	7
	E-PYMEX
	300,000
	1,500,000
	300,000
	100,000
	2,200,000

	8
	Gestión de riesgo
	100,000
	400,000
	400,000
	100,000
	1,000,000

	9
	Zonas Francas
	500,000
	1,200,000
	200,000
	100,000
	2,000,000

	10
	Plataforma de logística nacional
	100,000
	600,000
	100,000
	 
	800,000

	11
	Servicios financieros 
	 
	 
	300,000
	 
	300,000

	12
	Plataforma logística internacional
	50,000
	400,000
	150,000
	100,000
	700,000

	 
	Subtotal de componentes
	2,200,000
	9,140,000
	2,660,000
	1,180,000
	15,180,000

	 
	Elementos transversales
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Fortalecimiento de marco legal 
	 
	 
	300,000
	 
	300,000

	3
	Fortalecimiento de capacidades 
	1,800,000
	300,000
	400,000
	 
	2,500,000

	4
	Gestión y operación de la VUCE
	 
	 
	 
	1,200,000
	1,200,000

	 
	Subtotal de elementos transversales
	1,800,000
	300,000
	700,000
	1,200,000
	4,000,000

	 
	Total del presupuesto
	4,000,000
	9,440,000
	3,360,000
	2,380,000
	19,180,000

	Sec
	Componente
	Hw +  Sw
	Desarrollo  de software
	Estudios y consultorías
	Operación:  Mant Sw, Comunic
	2016

	1
	Interoperabilidad con el despacho aduanero
	 
	100,000
	30,000
	20,000
	150,000

	2
	Clasificación de productos restringidos
	 
	100,000
	150,000
	 
	250,000

	3
	Mercancías restringidas
	 
	350,000
	150,000
	300,000
	800,000

	4
	Origen
	 
	 
	 
	70,000
	70,000

	5
	Portuario
	 
	 
	 
	300,000
	300,000

	6
	Cargo Community System
	800,000
	1,000,000
	2,000,000
	200,000
	4,000,000

	7
	E-PYMEX
	 
	150,000
	50,000
	200,000
	400,000

	8
	Gestión de riesgo
	100,000
	400,000
	400,000
	100,000
	1,000,000

	9
	Zonas Francas
	50,000
	 
	250,000
	100,000
	400,000

	10
	Plataforma de logística nacional
	250,000
	1,000,000
	400,000
	150,000
	1,800,000

	11
	Servicios financieros 
	50,000
	600,000
	150,000
	 
	800,000

	12
	Plataforma logística internacional
	50,000
	400,000
	150,000
	100,000
	700,000

	 
	Subtotal de componentes
	1,300,000
	4,100,000
	3,730,000
	1,540,000
	10,670,000

	 
	Elementos transversales
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Fortalecimiento de marco legal de la VUCE
	 
	 
	300,000
	 
	300,000

	3
	Fortalecimiento de capacidades de la VUCE en el MINCETUR
	2,000,000
	500,000
	500,000
	 
	3,000,000

	4
	Gestión y operación de la VUCE
	 
	 
	 
	1,400,000
	1,400,000

	 
	Subtotal de elementos transversales
	2,000,000
	500,000
	800,000
	1,400,000
	4,700,000

	 
	Total del presupuesto
	3,300,000
	4,600,000
	4,530,000
	2,940,000
	15,370,000

	
	
	
	
	
	
	


ANEXO N°5
PRESUPUESTO POR RESULTADOS Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA* 
Desde el año 2008, el Presupuesto Público es formulado en el marco de la implementación progresiva del Presupuesto por Resultados (PpR), proceso de reforma que se inició con el fin de lograr una  mayor eficiencia y eficacia del gasto público a través de una completa vinculación entre los recursos públicos asignados y los productos y resultados propuestos para favorecer a la población

A partir del año 2011, y en el marco de la programación presupuestal del año fiscal 2012, se introduce una nueva metodología de concepción y desarrollo del Presupuesto por Resultados con el objetivo de  ampliar progresivamente la cobertura del PpR al 100% del presupuesto no financiero ni previsional y lograr un manejo eficiente, efectivo y transparente de los recursos públicos.

La aplicación de esta estrategia requiere de: 

1. Entidades verdaderamente comprometidas con alcanzar sus resultados propuestos; lo cual de acuerdo a la metodología del PpR se le denomina “la apropiación”.

2. Declaración explícita sobre la responsabilidad en el logro de resultados y productos que posibilite la rendición de cuentas

El PpR debe ser entendido por todos como un contrato, un compromiso, en el que las entidades reciben una transferencia de recursos por la entrega adecuada (eficiente y eficaz) de bienes y servicios que redundan en un mayor bienestar social. Y es necesario darle ciertas características a este contrato que permitan el cumplimiento de los compromisos, y esas características son: claridad en cuáles son los bienes y servicios que se comprometen a entregar, cuáles los resultados a alcanzar, y luego la rendición de cuentas a los ciudadanos sobre lo mismo en términos de eficiencia y eficacia.

No se pude hablar de presupuesto por resultados si no hay entidades comprometidas con el logro de sus resultados. La “apropiación” es lo que lleva a vincular la planificación de la institución con la programación presupuestaria
* Extractos: DGP-02/2012 “En camino de un presupuesto por resultados (PpR): una nota sobre los avances recientes en la programación presupuestaria”, Rodolfo Acuña, Franklin Huaita, Jorge Mesinas / Diciembre 2012

Uno de los requerimientos mínimos de estricto cumplimiento en los Lineamientos para la programación presupuestaria, ha sido justamente su vinculación con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 2021, que contiene las políticas nacionales de desarrollo que deberá seguir el Perú en los próximos doce años

Los objetivos nacionales que consideran este Plan del Bicentenario, se basan en las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional. A partir de estos objetivos nacionales  y bajo un enfoque de planeamiento por resultados se definen los objetivos específicos. 

El PpR es una estrategia que pretende crear los incentivos para que el conjunto de las decisiones de la administración pública alcancen los resultados esperados. Pero es un error creer que es la única estrategia, o que es condición suficiente para garantizar el logro de resultados. Para ello, hay que concebir un conjunto de reformas que construyan una verdadera “administración o gestión pública por resultados”, entre las cuales podemos mencionar, además del PpR, las reformas al servicio civil que promuevan la motivación del personal, una mejor estructura organizacional entre las instituciones públicas y al interior de las mismas, un ejercicio de control interno con un nivel de flexibilidad adecuado que permita a las gerencias enfocarse menos en sus procesos internos y más en sus resultados y el uso de sistemas informáticos de gestión 

ANEXO Nº6
PLAN PERÙ 2021

PLAN ESTRATÈGICO DE DESARROLLO NACIONAL*

El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 2021 es un plan de largo plazo que contiene las políticas nacionales de desarrollo que deberá seguir el Perú en los próximos doce años.

Los criterios empleados en el Plan Perú 2021 se sustentan en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el desarrollo concebido como libertad y en las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional.

El Acuerdo Nacional ha aprobado 31 Políticas de Estado, las que han sido agrupadas en cuatro ejes temáticos: (i) Democracia y Estado de derecho; (ii) Equidad y justicia social;(iii) Competitividad del país; y (iv) Estado eficiente, transparente y descentralizado. Estas Políticas de Estado constituyen el marco orientador con base en el cual se han definido los objetivos nacionales, las políticas, y las metas y acciones incluidos en el Plan Perú 2021.

La formulación del Plan Perú 2021 ha partido de la identificación de las tendencias del entorno, denominadas megatendencias, para situar los problemas y oportunidades de la realidad nacional en ese contexto. Con base en las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional, así como la revisión de los diferentes instrumentos de planeamiento  laborados por las entidades públicas y privadas, se identificó seis objetivos nacionales, en torno a los cuales se definió seis ejes estratégicos para el Plan: (i) derechos fundamentales y dignidad de las personas; (ii) oportunidades y acceso a los servicios (iii) Estado y gobernabilidad; (iv) economía, competitividad y empleo; (v) desarrollo regional equilibrado e infraestructura y (vi) recursos naturales y ambiente.

Bajo un enfoque de planeamiento por resultados, cada objetivo nacional se desagregó en un número de objetivos específicos, para los que se definió un conjunto de indicadores y metas, así como acciones estratégicas, proyectos y programas nacionales. La lógica del planeamiento por resultados enfatiza el logro de los objetivos y las metas propuestos, los cuales ordenan las acciones a realizar que, por el ámbito nacional altamente complejo del Plan, requieren ser multisectoriales y multirregionales.

Este enfoque permitirá que en la programación multianual se incluyan acciones integradas de diversas entidades del Estado, en los diferentes niveles de gobierno, conducentes en su conjunto al logro de los objetivos y las metas nacionales. Esta lógica, a su vez, coincide con los esfuerzos que viene realizando el Ministerio de Economía y Finanzas para introducir el presupuesto por resultados como instrumento clave de la gestión presupuestal. Ello debería facilitar la articulación de los planes estratégicos de desarrollo con los planes estratégicos institucionales y los respectivos presupuestos, contribuyendo a una mayor eficacia de la gestión del Estado, a la calidad del gasto público y a la transparencia de la gestión presupuestal, así como a la rendición de cuentas a la ciudadanía sobre los resultados de la gestión estatal.
* Extractos del PLAN BICENTENARIO: El Perú hacia el 2021 / CEPLAN
La formulación de los planes estratégicos de desarrollo en sus diferentes niveles, bajo el marco orientador del Plan Perú 2021, deberá también contribuir a la mejora de la calidad de la inversión pública, al hacer posible la priorización de los proyectos de inversión del Estado. Al mismo tiempo, se abre un espacio para concertar las decisiones públicas con las del sector privado, posibilitando una mejor respuesta del Estado frente a las demandas de la sociedad, así como la coordinación pública y privada para emprender un camino definido hacia el logro de los objetivos nacionales.

En el diagnóstico del Plan 2021 se señala que según el ranking de competitividad del World Economic Forum, el Perú se ubica en el puesto 78 sobre 133 países con un puntaje de 4,0  Considerando que el puntaje máximo es 7, El Perú alcanza un nivel medio de competitividad, que aún tendría que superarse para una inserción más favorable en el comercio mundial

En el Plan se indica que el logro de los objetivos nacionales requiere acelerar la reforma del Estado con el fin de alcanzar una gestión pública eficiente que facilite la gobernabilidad.  El Plan Perú 2021 incluye el objetivo nacional de lograr un Estado eficiente, transparente y participativo, con vocación de servicio a la ciudadanía y que promueva el desarrollo económico. 

En cuanto a los lineamientos de política referidos a la reforma de Estado se señala: 
1. Reformar la administración del Estado para mejorar su capacidad de gestión en los niveles nacional, regional y local, asegurando su presencia en todo el territorio del país e incrementando la cobertura, eficiencia y calidad de sus servicios, y la celeridad en la atención de trámites.

2. Revalorar y fortalecer la carrera pública, promoviendo la alta competencia profesional, las capacidades técnicas de los funcionarios y su solvencia moral, mediante el establecimiento de un servicio civil y una carrera basada en la meritocracia, es decir, en su formación permanente y en la efectividad de su desempeño.

3. Promover el sistema nacional y regional del gobierno electrónico para mejorar la eficiencia y calidad de la gestión pública.

En cuanto al objetivo nacional referidos a la  Economía competitiva con alto nivel de empleo y productividad, se señala que lo que se busca es  lograr una economía dinámica y diversificada, integrada competitivamente a la economía mundial y con un mercado interno desarrollado, en un marco de reglas estables que promuevan la inversión privada con alta generación de empleo y elevada productividad del trabajo.

En cuanto a Competitividad e integración a los mercados globales se propone: 

1. Promover acuerdos internacionales para la diversificación de nuestros mercados de exportación en un marco de reciprocidad, y aprovechar las ventajas de los acuerdos y tratados comerciales con Estados Unidos, la Unión Europea, el APEC, la CAN y el MERCOSUR.

2.  Estimular la producción exportable competitiva con alto valor agregado, incentivar

el establecimiento de una cadena logística y de información para el comercio exterior competitivo, apoyar la organización asociativa de PYMES en consorcios de  exportación, y promover alianzas público-privadas para la inversión en infraestructura de comercio exterior.

1.- Componente de mercancías restringidas – Construcción del sistema



Integrantes de la Comisión Especial de la VUCE

27 integrantes: 17 del sector público, 9 gremios y 1 Administrador portuario

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

Presidencia de Consejo de Ministros

Ministerio de Economía y Finanzas

Ministerio de Transporte y Comunicaciones

Ministerio de la Producción

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT)

Ministerio de Salud -Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA)

Ministerio de Salud - Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID)

Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA)

Instituto Tecnológico de la Producción (ITP)

Ministerio de Agricultura - Dirección General de Flora y Fauna Silvestre

Ministerio del Interior - Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de uso Civil- (SUCAMEC)

Asociación de Agentes de Aduana del Perú (AAAP)

Asociación de Exportadores (ADEX)

Asociación Peruana de Agentes de Carga Internacional (APACIT)

Cámara de Comercio de Lima (CCL)

Sociedad de Comercio Exterior del Perú (COMEX PERÚ)

Sociedad Nacional de Industrias (SNI)

Autoridad Portuaria Nacional (APN)

Gobierno Regional del Callao – Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA Callao)

Ministerio de Defensa - Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI)

Ministerio del Interior - Superintendencia Nacional de Migraciones  (MIGRACIONES)

Empresa Nacional de Puertos (ENAPU)

DP World Callao SA

Asociación Marítima del Perú (ASMARPE)

Asociación Peruana de Agentes Marítimos (APAM)

Asociación Peruana de Operadores Portuarios (ASPPOR)
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